
ANO XXV S  d e  m a y o  d e  I9 í¿ l , N ú m ,  1 ^ 7 0 .

Precios 9g suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.................................lO'OO —
Uitramar: ídem ...................................15‘00 —
Número suelto...................................  0‘50 —

íl9minisíración y suscripción.'

dalle del Saeranieiito, liprenía lonitipal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P Ü B L I C A  E O S  E X J I V E S

II ni A It I O

\ viJN i'AMiK« 1 í>: Acta de la sesión de 29 de abril último.—Dis­
tribución de fondos para e! raes de mayo.—Orden del día para la 
sesión de 4 del actual.

A lcaldía  Presidencia: Circular a los señores Tenientes de 
Alcalde, recordándoles el cumpiimiento del decreto de 6 de octu­
bre de 5902 y bando de la Alcaldía de enero de lOOS.—Anuncio 
para presentación en el Negociado correspondiente de las Obliga­
ciones amortizadas en el sorteo de 1 de enero último, correspon­
dientes al Empréstito de 1368.—Bando relativo a la revisión de 
expedientes de exclusiones y excepciones del actual reemplazo.

CoMtsioNE.s: Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones. '

Secre i ari a : Anuncios deterrainaiido plazo para presentación 
de reclamaciones en Igs proyectos de instalación de industrias 
que se expres_an,—Otro, designando Teniente de Alcalde interino 
de! distrito de la inclusa por ausencia del propietario.—Resaltado 
del sorteo para cubrir 11 vacantes que resultaron en el primero 
verificado para la elección de Vocales asociados.—Cementerios; 
alitorizadones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Subastas pendientes de celebración; para contratar el servicio de 
conducción de cadáveres de caridad y de los fallecidos en la vía 
publica; para recogida de perros vagabundos y aprovecliaimento 
de animales muertos, y para conducción de cajas portabiberoues 
desde la Institución municipal de Puericultura a sus sucursales.— 
Mortalidad y natalidad del mes de marzo.—Registro general; en­
trada y salida de expedientes en el mes de marzo. - Licencias ex­
pedidas por los Negociados 4.°, 6.° y Dirección de Fontanería Al- 
cantarilias.

Co n ta d u r ía : Cotización en Bolsa de los valores niunicipaies. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

OiiHAS HUNiciEALFts: Las enejecnción.
Po lic ía  u r b a n a : Servicios prestados por la Guardia munici­

pal,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaidía.

A bastos : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, preciodel ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles. '

C e m e n t e r io s : Inhumaciones deí 9 al 15 de abril de 1921,

A Y U N T A M IE N T O

S esió n  ORDINARIA d e l  d ía  29 de  a b r il  d e  1921.— ¿'.v 
/tncío. —Presidencia dei Excmo. Sr, Conde de Limpias — 
Asistieron los Sres. Alvarez Arraiiz, Alvarez Tierrero, 
Alvarez R, Villamil, Arribas, Bastillo, Calzado, Cama- 
dio, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Fernández Cancela,

Fernández García, Fraile, García Cernada, García Cor­
tés, García Miranda, García Revenga, García de Vinue- 
sa, López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, 
Monte,s Jovellar, Navarro Enciso, Nícoli, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui monte, Saborit, 
Sánchez Bayton, Saornil, Serrano Jover, Silva y  Tato.- 

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convo­
catoria por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores Cainacho, Díaz Agero, López Baeza y Martín, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A cuerdos: 1.® Quedar enterado de una comunicación 

del Sr. Contador de Villa, fecha 15 del actual, elevando 
al Ayuntamiento las relaciones y consiguientes certifica- 

'dos dé las Obligaciones pendientes de pagos y de los cré­
ditos que lo están de cobros al cerrarse en 31 de marzo 
último el ejercicio de 1920-21, formadas con sujeción a lo 
dispuesto en el Real decreto de.21 de marzo de 1905 y 
Real orden circular de 18 de abril siguiente, importando 
las Obligaciones pendientes de pago 3 441'374‘61 pesetas, 
y los créditos pendientes de cobro 615,942T9 pesetas, y 
ascendiendo la existencia en Tesorería en 31 de marzo 
procedentes de dicho ejercicio a la cantidad de pese- 
ta.s 2,828,649 74, la liquidación de dicho presupuesto ofrece 
el siguiente resultado: , '

Pesetas.

Obligaciones a satisfacer por cuenta del
presupuesto referido............................. . 3.441,374‘61

Crédito a cobrar por cuenta 
del mismo presupuesto. . ..  615.342'19

Existencia en Caja en 31 de 
marzo......... ..............2.828.649'74 3.444.591'93

Sobrante.................................  3.217‘32

DE NUEVO DESPACHO

2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 23 del actual, y dejarla 
á disposición de los señores Concejales.



55Ó boletín del ^VÜNtAMIENtO DÉ MADRID

I  i

3. “ Pasar a la Comisión respectiva iina comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, fcclia 14de! actual, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento por la que, 
a propuesta de la Dirección general de Obras públicas, se 
otorga a la Compañía Metropolitano Alfonso X III, re­
presentada por su Director Gerente, D. Miguel Otamendi 
y Machi m barre na, la concesión de un ferrocarril subterrá­
neo en Madi id, con tracción eléctrica, desde la estación de 
Atocha hasta el Puente de Vallecas, sin subvención ni ga­
rantía de interés y  con sujeción a cuanto determinan la 
ley de ferrocarriles secundarios y estratégicos de 23 de fe­
brero de 1912 y'el reglamento dictado para su ejecución, 
al pliego de condiciones particulares y a todas las demás 
disposiciones de carácter general dictadas y que se dicten 
en lo sucesivo y sean aplicables al ferrocarril de. que se 
trata.

4. '' Se dió cuenta de otra comunicación del Exemo. se­
ñor Gobernador civil, feclia 19 del corriente, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que se 
desestima el recurso de alzada formulado por la Alcaldía 
Presidencia contra providencia gubernativa por la que es­
timando un recur-so de queja interpuesto por D. Demetrio 
Palazuelo contra resolución de la Alcaldía que negó la tra­
mitación de la alzada entablada por dicho señor como pro­
pietario de la finca señalada con los números 6 y 8 de la 
calle Mayor, accesoria a la del Arenal número 3, contra 
acuerdo del Ayuntamiento denegatorio del exceso de altu­
ras en dicha finca, ,se revoca el decreto de la Alcaldía y  or­
dena que informe dicha alzada y con el expediente la eleve 
a la Superioridad, confirmándose por tanto la providencia 
recurrida. '

Y  el Ayuntamiento acordó, que pase con urgencia a 
los señores Letrados consistoriales, para que informen res­
pecto a la interposición del recurso que proceda, y que 
por el Arquitecto municipal de la sección, se informe tam­
bién respecto,, a si la altura que tiene la finca ha sobrepa­
sado a la consentida por las Ordenanzas,

5," Pasar a la Comisión .i'especti va, una comunicación 
de la Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda, 
fecha 22 del corriente, trasladando acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio del ramo, por el que, de acuer­
do con lo propuesto por la Dirección general de lo Conten­
cioso, se confirma el fallo de la Delegación expresada, fe­
cha 23 de julio de 1920, desestimatorio de la redamación 
formulada por la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento 
de Madrid, contra liquidación número 5.124 practicada por 
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas corres­
pondiente al año 1920-21 sobre una base de 40.504,363‘01 
pesetas, que ascendió por cuota y a 103.287*12 pesetas por 
honorarios, cuyo importe fué ingresado eii 12 de junio 
de 1920, según carta de pago número 1.959.

6. ” Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador dvil, fecha 18 del corriente, por la 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pro­
vincial, deniega la solicitud formulada por D. Esteban 
Villa, contratista del suministro de menestra y utensilios 
a! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la 
noche', en súplica de que se le apliquen ¡os beneficios de re­
visión de precios en las contratas que tiene celebradas y 
que autoriza el Real decreto de la Presidencia de 26 de 
agosto de 1918.

7. “ Se dió cuenta de una comunicación suscripta por el 
Sr, Concejal, D. Mariano García Cortés, insistiendo en la 
dimisión del cargo de Regidor Síndico, que formuló en la ,

sesión anterior, por responder a principios tácticos del par­
tido en que milita y rogando que le sea aceptada. .

y  el Ayuntamiento acordó admitir la dimisión del se­
ñor García Cortés.

8,“ y 9.° Publicar en los periódicos oficiales las cuentas 
de ingresos y pagos verificados por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche durante el cuarto 'tri­
mestre del ejercicio de 1920-21.

10 Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia particip;indo la existencia de las vacantes que 
a continuación se expyesan en la Junta municipal de Aso­
ciados por las causas que también se determinan, y propo­
niendo la celebración del correspondiente sorteo para pro­
veerlas de conformidad con lo que previene el artículo 69 
de la le}".

SECCIÓN 2.''-

Una vacante por renuncia de D. Eduardo Rodríguez 
que excede de la edad de setenta años.

. • . I
SECCIÓN 4.*̂

Una vacante por exceder también de setenta años, don 
Juan M. Montesino

SECCIÓN 6.*̂

Una vacante por desconocerse el actual domicilio de 
D. Matías tiuertas. ,

- SECCIÓN 8,''̂

Una vacante por igual causa de D. Isidro Serrano Gon­
zález.

SECCIÓN 10.

Una vacante por fáliecimiento de D. Marcos Rodrí­
guez,

SECCIÓN 11. ,

Una vacante por i-esidir fuera de Madrid D, ). María 
del Arroyo.

SECCIÓN 14,

Una vacante fundada en achaques de salud y avanzada 
edad de D, Angel EIduayen.

SECCIÓN 20.

Una vacante por renuncia de D, José Abad en inca­
pacidad física,

SECCIÓN 21.

Una vacante por ignorarse el domicilio de D. José Sán­
chez.

SECCIÓN 22.

Una vacante por igual causa que la anterior de D. Joa­
quín Orgáz.

SECCIÓN 32
Una vacante por haberse ausentado y residir en Coruña 

D, Sebastián Fossa.
El Ayuntamiento acordó admitir las renuncias formu­

ladas y proceder al sorteo para cubrir las vacantes, el cual 
ofreció el resultado siguiente; '

SECCIÓN 2.‘‘
Número 76,—D. Ricardo Tejero.
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Número 9. 

Número 152. 

Número 61. 

Número 200. 

Número 129. 

Número 11, 

Número 241, 

Número 161. 

Número 202. 

Número 317.

SECCIÓN 4.'* _

—D. Ramón Alvarez.

SECCIÓN

—D, Rafael Reig.

SECCIÓN 8 ." .

—D, Miguel Fernandez.

SECCIÓN 10.
—D. Angel Sánchez.

SECCIÓN 11.
—D. Tomás Herrero,

SECCIÓN 14.
—D, Agustín Angulo.

SECCIÓN 20.
—D. Manuel Nido,

SECCIÓN 21.
—D. Telesforo Lapeña.

, SECCIÓN 22.
—D. Santiago Maeso.

SECCIÓN 32.
—D. Aurelio Martín.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,-.

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  sesidn de 15 del actnal.

TERCERA.—Polloia urbana.

11, Autorizar el gasto de 65.000 pesetas que figuran 
consignadas en el presupuesto vigente, capitulo, V I ar­
tículo 3.“ para la terminación de las obras de saneamiento 
y ornato del Jardín zoológico del Parque de Madrid, de 
cuyo crédito podrá disponer el Sr. Jardinero mayor a me­
dida que lo vaya necesitando y  a justificar la inversión de 
aquél en su oportunidad; y que previamente se solicite la 
correspondiente excepción de subasta y concurso de la 
Superioridad, por estar comprendido en el caso sexto del 
artículo 41 de la Instniccíón de 25 de enero de 1905, para 
la contratación de servicios provinciales y municipales.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, López Baeza, Saborit y García Cortés.

SEXTA.—Ensancha.

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró paia 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se manifieste a la 
Compañía Urbanizadora Metropolitana, la imposibilidad 
de facilitarle el material que solicita de este Exemo. Ayun­
tamiento para las obras de pavimentación del paseo de 
Ronda.

Junta municipal de Prim era enseñanza.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde 
que cada uno de los Directores de las Escuelas graduadas 
Trasmiera, Conde de Peñalver, Zurita, Ruiz Giménez, 
San Eugenio y San Isidro, Olmo y Escuela-bosque, perci­
ba como indemnización 1.142-85 pesetas que es lo que co­
rresponde repartidas por partes iguales las 8,000 pesetas 
que figuran en el presupuesto vigente para gratificar a los

Directores de las Escuelas municipales, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del reglamento.

Fué desechado por el Ayuntamiento, acordándose vuel­
va a la Junta para nuevo'estudio.

i'rocerteiite« de la  sesión de äü del actnal.

PRIMERA,—Gobernación.
13. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas y anunciar subasta con arreglo 
a ellos, para contratar hasta 31 de marzo de 1923, el su­
ministro de varios efectos necesarios a la Imprenta muni­
cipal, calculado en 10.000 pesetas anuales a efectos de 
constitución de la fianza.

14, Anunciar subasta, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y  económico administrativas for­
mados al efecto, para contratar el suministro de papel, car­
tulina y cartones necesarios a la Imprenta municipal hasta 
31 de marzo de 1923, calculando su importe en 40.000 pese­
tas anuales, al solo efecto de constitución de la fianza.

CUARTA.—Fomento.

* :

SEGUNDA.—Hacienda.

15. Aprobar la cuenta general de las operaciones de 
ingresos y  pagos realizadas durante el ejercicio de 1919-20 
por cuenta del presupuesto extraordinario para liquida­
ción de Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid.

16. Aprobar las cuentas de ingresos y pagos realiza­
dos durante el ejercicio de 1919-20 por operaciones de 
Tesorería, para atender a! servicio de intereses y amorti­
zación de Deudas municipales,

17. Aprobar ía cuepta general de las operaciones rea­
lizadas con apüracióri al fondo especial de Depósitos (me­
tálico y valores), durante el ejercicio de 1919-20. .

18. Aprobar la cuenta de ingresos y pagos realizados 
durante el ejercicio de 1919-20 por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1918.

19. Aprobar las cuentas de ingresos y pagos verificados 
durante el ejercicio de 1919-20 por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de 1914,

El Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio el dictamen proponiendo se soli­
cite excepción de subasta para ejecutar por administra-.. 
ción las obras de construcción de un edificio destinado a 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, por haber sido 
declaradas desiertas por falta de licitadores las subastas 
celebradas para contratar dicho .servicio.

20. Conceder la excedencia en el cargo al Sr, Arqui­
tecto ayudante de la quinta sección de Edificaciones del In­
terior, D. Eugenio Fernández Quintanilla, por término de 
dos años y con la condición de que, de uo solicitar su rein­
greso o nueva prórroga un mes antes por lo menos de 
terminar dicho plazo, se entenderá que renuncia a conti­
nuar formando parte del Cuerpo de Arquitectos munici­
pales.

21. Aprobar en votación nominal por 23 votos de los se- 
1 ñores Bust i i lo, Camacho, Fernández Cancela, Fernández 
' García, Fraile, García Cernuda, García Revenga, García

de Vinuesa, Marcos, Martín, Maura, Navarro Enciso, N i­
coli, Onís, Palomero, Plaza, Rodríguez, Rui monte, Sán­
chez Bay ton, Saornil, Silva, Tato y  Conde de Limpias, 
contra seis de los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Car 
cía Cortés, López Baeza, Reglero y Saborit, el dictamen
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proponiendo que se proceda a la práctica de las gestiones 
oñciales necesarias para convenir con la Exorna. Diputa 
ción provincial, la adquisición por el Municipio, sin grave 
perjuicio de su-s intereses, del edificio del antiguo Hospicio.

QUINTA. Beneficencia y Sanidad. .

22. JSe dió cuenta del dictamen proponiendo el nom­
bramiento de Farmacéutico encargado del despacito de 
medicamentos a la sección quinta del distrito del Hospital^ 
a favor de D, Vicente llrim, comò resultado del concurso 
celebrado al efecto, pues aunque su oficina de farmacia, 
sita en la calle del Olivar, 23, no está enclavada en la men­
cionada sección, cosa que también sucede con ladelos otros 
dos concursantes, es la que durante muchos años ha veni­
do prestando a la .sección de referencia el servicio de que 
se trata.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el señor 
García Cortés, en la que proponía que la adjudicación del 
servicio de provisión de medicamentos de la quinta sección 
del distrito del Hospital, se conceda a todos los Farmacéu­
ticos que tengan sus despachos enclavados en dichasección.

Fué desechada la enmienda en votación nominal por 21 
votos de los Sres. Camacho, Cubero, Día?; Agero, Fraile, 
García Cernuda, García Miranda, García Revenga, García 
de Viniiesa, Marcos, Martin, Montes Joveilar, Navarro 
Enciso, Nicoli, Noguera,Onts, Plaza, líodrignez, Ruimon- 
te, Sánchez Ha y ton, Silva y Conde de Límpia's, contra 
ocho de los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, García Cor­
tés, López Baeza, Regleio, Sa bori t, Saornii y Tato,

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, con el voto en contra del señor 
Plaza.

23, Proceder a la ejecución de las obras que es necesa­
rio realizar en el local arrendado en la calle de E 1o3ĵ Gon­
zalo, 15, para trasladar la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí con arreglo al presupuesto remitido por el señor 
Presidente de la expresada dependencia 3" al que ha presta­
do su conformidad el Si’ . Arquitecto municipal de la se­
gunda sección, cuyo importe de 17.H69‘40 pesetas será 
cargo al crédito que de igual suma figura consignado en el 
capítulo V, artículo L “ del vigente pre,supuesto, debiendo 
solicitarse del Exemo. Sr, Gobernador civil, ante la nece­
sidad de llevar a cabo dicha.s obras con la mayor urgencia, 
a' íin de poder instalar debidamente los servicios de la re­
ferida casa, la oportuna excepción de subasta como caso 
comprendido en el párrafo 6.° del artículo 72 del Real de­
creto de contratación de servicios públicos.

A  petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el nombramiento del 'fribunal de opo- 
sicioneS'a plazas de Odontólogos.

Íaíivo a la jubilación de empleados municipales en lo que 
afecta al beneficio concedido a los que a la fecha venían sir­
viendo a ia Corporaciói’i, para que en vez de cesar a los 
sesenta y siete años cesaran a los setenta, y que se apli­
quen en todo lo demás, los preceptos vigentes en cuanto 
a jubilación de funcionarios públicos. -

24. Conceder exención del pago de los respectivos de­
rechos para las obras de revoco y pintura de los edificios 
que forman la plaza de la Constitución, siempre que dicho 
revoco se haga de manera que se conserve el actual ca­
rácter de dicha plaza y en la misma forma por todos los 
propietarios, ateniéndose a las disposiciones que el señor 
Teniente de Alcalde dicte de acuerdo con el Sr, Arquitec­
to municipal de Propiedades y fijándose por dicha autori­
dad el plazo en que deberán dar comienzo las obras,

25. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
Sociedad Unión de Empresarios de Pompas fúnebre.s, con­
tra providencia gubernativa confirmatoria de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento en sesiones celebradas 
del 26 al 30 de marzo próximo pasado, estableciendo re­
glas para ciertos arbitrios sobre los servicios de conduc­
ción de cadáveres y restricciones para el ejercicio de la 
industria funeraria.

26. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 1.044 pesetas para pago al Canal de Isabel II de 
obras de reparación efectuadas en bocas de riego de nueva 
instalación realizadas durante el mes de diciembre último.

27. Reconocer e incluir en el próximo presupesto a fa­
vor del Cana! de Isabel II un crédito de 3,645‘72 pesetas 
por obras de reparación éfectuadas durante  ̂ el mes de 
diciembre último, en bocas de riego de nueva instalación.

28. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de ma3-o por cuenta del presupuesto de! Interior,

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
López Baeza, Saborit y García Cortés,

TERCERA,—Polleia urbana.

DE N U E V O  D E S P A C H O

‘ SEGUNDA.—Haeiontia.

A  petición de los Sres, Noguera García de Vintiesa y 
Martín, respectivamente, quedaron sobre la mesa los tres 
dictámenes siguientes:

Proponiendo la provisión de una plaza de Inspector de 
vigilancia sanitaria de tercera clase, vacante por falle­
cimiento.

Proponiendo se acredite en concepto de gratificación el 
sueldo que disfruta un Oficial de Administración.

Proponiendo se deje sin efecto el acuerdo de 1915, re-

A  petición de los Sres. Marcos y Martín, respectiva- 
ñiente, quedaron sobre la mesa los dos dictámenes que a 
continuación se expresan:

Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
una casquería en el número 2 de la calle de las Delicias.

Proponiendo se solicite de la Superioridad autorización 
para llevar a cabo la municipalización del abasto de car­
nes en la forma acordada por el Exento. Ayuntamiento el 
año 1913

29, Conceder licencia a la Sociedad Canales y Compa­
ñía, para establecer una fábrica de perfumes en la casa nú­
mero 4 de la calle de San Carlos, ,

30, Conceder licencia a D. Antonio Medina, para esta­
blecer una carbonería, en la casa número 18 de la calle de 
Juan de Austria.

31, Conceder licencia a D. Agustín Mena Sanz, para 
establecer una carbonería en la calle de las Minas, 14.

.32, Conceder licencia a D. Tomás García, para estable­
cer un depósito de carbones en la casa número 8 de la calle 
del Factor, desechando por infundada la única reclamación 
formulada.

33, Conceder licencia a D. Valentín de la Muela, para 
establecer un café de los llamados tupi en la calle del 
Barquillo, 31.
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f  34, Conceder licencia a D, Ignacio Ibarra .Montüla, 
para establecer un café de los llamados tupí en la calle de 
Santa Engracia, esquina a la glorieta de la Iglesia y calle 
de Eloy Gonzalo. .

35. Conceder licencias a D. José Maria Vallecillo, 
para establecer un taller de broncista e instalar un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 46 de la 
calle.de Pelayo.

36. Conceder licencias a D. Jorge E'rancisco ie lloM io  
1ÌOZ, para establecer una fábrica de sueros e instalar dos 
electromotores, con fuerza total de un caballo, en la casti 
número 14 de la calle de-Luis F^erelló.

37. Conceder licencias a D. Enrique Sanjurjo, para es 
tablécer iin taller mecánico c ¡nst.ilar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de 
Méjico.

38. Conceder licencias a D, José Luis de la Serna, para 
establecer un taller de Iterrero-cerrajero e instalar dos 
electromotores, con fuerza total de cinco caballos, en la ca.sa 
número 14 de la calle de Castellò.

39. Conceder licencias a M. Espúñes y Compañía (So­
ciedad en comandita) para establecer una fábrica de pla­
tería e instalar 36 electromotores, con fuerza total de 137 /̂ 
caballos, en la calle de O'Donnel!, 45.

40. Conceder licencias a D. Eduardo Mínguez, para 
establecer un taller de broncista e instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza, en la casa número 43 dupli 
cado de la calle de Fuencarral.

41. Conceder licencias a D. Angel Casajus, para esta 
blecer un taller de ajuste e instalar tres electromotores, 
con fuerza total de nueve caballos, en la casa número 5 de 
la calle de Meléndez Valdés.

COARTA.—Fomento.

42. Conceder licencia a D. Benito Elvira Velasco, para 
construir una casa en*el número 10 provisional de la calle 
de jacinto Benavente, Extrarradio, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan 
en ei expediente, previa conformidad del interesado con 
la cláusula establecida para las construcciones en dicha 
zona, que deberá ser inscripta en el correspondiente R e­
gistro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Jus­
ticia de 4 de septiembre de 1902.

43. Conceder licencia a D. Manuel Fernández, para
construir una casa en un solar.sin número de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que al anterior, .

44. Conceder licencia a D Manuel Mendoza, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los dos anteriores, 
pai a construir una casa en el número 16 de la calle de San 
Raimundo, Extrarradio.

45 Conceder licencia a D. Enrique Dáverio, para eje­
cutar obras de reforma en el edificio de la Embajada de 
Italia, sito en la calle Mayor, 90, con vuelta a las de la 7\1- 
mu den a y 15ailén, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes del Arquitecto de la primei'a 
sección y junta 'récnica de Salubridad e Higiene que cons­
tan en el expediente. '

46. Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por 
el Arquitecto de la primera sección, para la construcción 
de una lápida conmemoral¡v;i del pintor y grabador don 
José Galván, la cual habrá de ser colocada en la fachada 
de la casa en que murió, número 7 de la calle del lutor,

cuyo importe asciende a 1.400 pesetas; y en consideración 
a que por su reducido coste se halla esta obra exenta de 
subasta o concurso, autorizar al Arquitecto autor del pro­
yecto para que encomiende la construcción y colocación de 
la lápida a un artista que pueda realizar la obra con suje­
ción al proyecto y al importe calculado para la misma, 
el cual le será abonado con cargo al crédito especialmente 
consignado para esta atención en el presupuesto en ejer­
cicio.

47. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Fontanería Alcanlarillas, para reparar la mina de 
captación de agua del Colegio de niñas de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, silo en Alcalá de Henares, cuyo importe 
de 1,035 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capitulo V, articulo 3.° del presupuesto vigente.

48, Denegar la licencia solicitada para la construcción 
de una nave en el interior de la finca número 3 de la calle 
del General Ricardos, Extrarradio, rectificando de este 
modo el dictamen, fecha 2 de marzo último, como resulta­
do del nuevo estudio hecho del expediente y de conformidad 
con los informes del Sr Teniente de Alcalde del distrito y 
de la Comisión que consta en el expediente.

49 y 50 Conceder a doña Josefa Sanz, viuda del obre­
ro de! ramo de Arbolado, Román Bachiller y a doña Mar­
tina García, viuda del obrero del ramo de Limpiezas, Juan 
Antonio Martínez, la cantidad de v50 pesetas a cada una en 
concepto de socorro y por una sola vez, con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos de! presupuesto vigente.

51 y 52. Conceder A doña Petra Llórente, viuda del 
obrero del ramo de Vías públicas, José María Blanco, y a 
doña Concepción Fernández, madre política del obrero de! / 
ramo de Fontanería, Vicente Soto, la cantidad de 100 pe­
setas a cada una en concepto de socorro, y por una sola 
vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

A  petición del Sr, García Revenga, quedó sóbrela mesa 
el dictamen, proponiendo la aprobación de la hoja de apre­
cio para la expropiación de la casa número 14 de la calle 
de Bordadores y sii remisión al Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, a los efectos del artículo 26 de la ley 
de 10 de enero de 1879.

QUINTA.—Benefleeiiela y Sanidad.

53. Anunciar nueva subasta con sujeción a los pliegos 
de condiciones que han servido para las dos celebradas y 
declaradas desiertas por falta de lidiadores, para el sumi­
nistro de los diversos artículos que componen la menestra 
o racionado para los acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con las 
adiciones de ampliar a cuatro años el tiempo del sumi­
nistro, los cuates deberán considerarse finalizados con la 
prórroga consiguiente para que terminen con el ejercicio 
económico y presupuesto respectivo, y aumentar a 0‘93 pe­
setas el precio de la radón, calculándose en esta forma el 
importe del suministro en 288 532‘,50 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza.
 ̂ 54. Conceder al Médico supernumerario de la Benefi­

cencia municipal, D. Juan Garrido Lestacbe, dos años de 
excedencia en el cargo, debiendo ocupar a sn reingreso el 
número 150 de su escala, que es el que tiene en la actuali­
dad, y solicitar un mes antes, por lo menos, de terminación 
del plazo de excedencia, prórroga en dicha situación o el 
reingreso, pues de no hacerlo así, se entenderán caducados

i
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y extinguidos sus derechos, a continuar formando parte del 
Cuerpo y escalafón de su clase.

55, Amortizar la plaza de desi n fee tor del Laboratorio 
que existe vacante por fallecimiento de D. Leoncio Galia­
no, toda vez que por el Sr. Director de dicha dependencia 
se ha informado que no es absolutamente indispensable la 
provisión de la referida plaza.

56. Proceder a la adquisición de ganado mular para el
ai rastre del material del servicio de Limpiezas, en el pre­
cio tipo de 1 900 pe.setas cada mula en la forma que a con­
tinuación se expresa, teniendo-en cuenta la excepción de 
subasta concedida por el Exemo, Sr. Gobernador civil, 
en 26 de enero de Í901. ■

Pi imero. Que, con arreglo al precio y a las condiciones 
que se consignan en el pliego remitido por el Director 
del servicio, se proceda a la adquisición de! número de 
ínulas que permita la cantidad de 25.000 pesetas, con cargo 
al crédito de 50,000 pesetas consignado en el capítulo IIT, 
artículo 3,'̂  del presupuesto de gastos en ejercicio; y

Segundo, Que se nombre una Subcomisión formada por 
los Vocales de esta Comisión, Sres. Alvarez Herrero, 
Cortés, Martín y Plaza para que asesorada por dos Vete­
rinarios municipales, uno e! afecto al servicio, y  otro que 
designe el Sr, Director del Laboratorio, intervenga en las 
operaciones de compra, pudiendo también proceder a Ja 
enajenación del ganado de! expresado servicio que haya 
inútil,

A  petición del Si', Saborít el primero y  de! Sr. Nogue­
ra los restantes, quedaron sobre la mesa los tre.s dictáme­
nes siguientes: '

Proponiendo la distribución de un crédito de 8,450 pe­
setas, consignado en el vigente presupuesto, entre los Maes­
tros de Enseñanza municipal benéfico colegiada.

Proponiendo la distribución del crédito, de 120.720 pe­
setas, consignado en el vigente presupuesto, entre los 
Médicos y Practicantes del Cuerpo de la Beneficencia mu­
nicipal.

Proponiendo la aprobación del presupuesto importante 
58.000 pesetas, para los gastos que se ocasionen en las 
exhumaciones de los Cementerios municipales en los años 
1921 y  1922.

SEXTA.— Ensanche.

57. Conceder licencia a D. Pascua! Rodríguez, para
construir el hotel número 58 provisional de la calle de 
Guzmán el Bueno, con estricta sujeción a la modificacio­
nes señaladas, siempre que la,s obras ,se ejecuten con arre­
glo a los informes que constan en el expediente, reglas 
consignadas en las Ordenanzas municipales y demás dispo­
siciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las obras y  una vez que sean termi­
nadas serán reconocidas por el Arquitecto municipal, al 
objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
copeede. '

58. Conceder licencia a D. Pascual Rodríguez, coalas 
mismas prescripciones y advertencia que a! anterior, para 
construir el hotel número 60 provisional de la calle de 
Guzmán el Bueno.

59. Conceder licencia a D. Paulino Domingo, para 
aumentar dos pi.sos a la casa en construcción número 13 de 
la calle de llennosilla, con iguales pre.se ri pelones y ad­
vertencia que a los dos anteriores.

60. Conceder licencia a D. Manuel Rodríguez Arzuaga, 
para la construcción de un garage y dos viviendas en el

solar número 47 de la calle de Claudio Coello con sujeción 
a las alineaciones señaladas por el Arquitecto de la segun­
da sección del Ensanche, el día 20 de enero último y con 
las prescripciones y advertencia contenida en los tres ante­
riores acuerdos, debiendo obtener por separado el corres­
pondiente permiso para el ejercicio déla industria a que 
se destina.

61. Conceder licencia a D. José María Mendoza y don 
José de Aragón en nombre y representación de la excelen­
tísima señora Marquesa viuda de Aldama, pará construir 
una casa en un .solar de la calle de Lista, con vuelta a la de 
Montesa, con estricta sujeción a las alineaciones señala­
das, siempre que las obras se hagan según se dispone en los 
informes técnicos, reglas consignadas en las vigentes Or­
denanzas municipales y demás disposiciones aplicables al 
caso, y los patios laterales de planta baja no sean modifi­
cados y en ellos se construya edificación alguna y las 
salidas de la escalera de testero por los garages o al­
macenes, como en los planos ,se índica, si ,se cierran debe­
rán quedar de manera que una simple presión permita 
el paso por aquéllas, debiendo estar despejado de obstácu­
los el trayecto comprendido entre las puertas de dichos 
garages o almacenes, y  las puertas a que antes se hace 
referencia. Dicha e.scalera central así cómo el pasillo que se 
proyecta para servir los cuartos interiores, no podrán en 
manera alguna reducirse en sus dimensiones para facilitar 
su desalojo en caso de incendio, y por último las referidas 
obras durante su ejecución y una vez que sean terminadas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

62. Conceder licencia a D. Prudencio Cenamor, para 
construir muro de cerramiento y  pabellón interior para 
cocheras, en el solar de la calle de Canarias, con vuelta a 
las de la Batalla del Salado y  particular de Martín Soler, 
con el duplo de derechos en concepto de penalidad por la 
construcción abusiva del muro de cerramiento, con estricta 
sujeción a las alÍneacione.s señaladas y siempre que las 
obras se hagan según se previene en los informes técnicos 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y de­
más disposiciones vigentes aplicables al caso; advirtiéndo­
se que durante la ejecución de las mismas, y una vez que 
sean terminadas, serán reconocidas por los técnicos munici­
pales para-comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede; y que deberá solicitar la licencia de industria en 
el caso de que el pabellón destinado a cocheras, no sea para 
su uso particular.

63. Conceder licencia a D, Angel Cuadrado, para eje­
cutar obras de ampliación de la casa que se construye en 
a calle de Ataúlfo, 18, siempre que las obras se ejecuten 

con arreglo a los informes que constan en el e.xpediente 
reglas consignadas en las vigentes Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; ad­
virtiéndose que durante la ejecución de las obras y una vez 
que sean terminadas serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal al objeto de comprobar sí se ajustan a la licencia 
que se concede.

A petición del Sr. Noguera el primero y del Sr. Silva 
los dos restantes, quedaron sobre la mesa, los tres dictá­
menes que a continuación ,se expresan:

Proponiendo la concesión de licencia pura verificar 
obras de reforma en la casa número 37 de la ronda de Se­
govia,

Voto particular al anterior dictamen.
Proponiendo la modificación del cuadro de precios tipos

-1
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vii

para anunciar nuevamente la subasta de la construcción 
de obras nuevas de material granítico y suministro del ex­
presado material, en el Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta el 31 de marzo de_1923.

Proponiendo lo modificación del cuadro de precios tipos 
para anunciar nuevamente la subasta de la construcción y 
conservación de aceras y pasos de cemento en el Interior, 
Ensanche 3' Extrarradio, hasta 31 de diciembre de 1923.

64. Adjudicar a D. Gregorio Martínez Ros, una par­
cela de terreno de 16‘75 metros cuadrados, al preciodepe- 
setas'90‘ 16 cada uno, fijado por los técnicos municipales, 
para agregarla al solar de su pertenencia, situado en la ca­
lle de Jorge Juan, con vuelta al paseo de Circunvalación 
de 1,1 Plaza de Toros, ingresando el interesado su importe 
en los fondos de la segunda zona del Ensanche,

65. Pei sonarse, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en los autos iniciados 
por D. Fermín Sacristán, en el Juzgado deprimerà instan­
cia del di.sfrito del Hospicio, sobre rectificación de la maymr 
cabida de im solar situado en la calle de Jorge Juan, ha­
ciendo valer los derechos del Municipio medíante la apor­
tación dentro del plazo íega!, de las pruebas pertinentes 
con arreglo a lo que previene la le}" Hipotecaria, sin per­
juicio de que se requiera al interesado para darle vista del 
informe técnico, por si, una vez que le sea conocido, .se 
allanai a a convenirse con el Ayuntamiento, continuándo­
se, en caso contrario, ei procedimiento y la oposición a la 
pretensión del Sr. Sacristán, en la forma propuesta por el 
Sr. Letrado en su informe de 12 del actual, que consta 
en el expediente

A  petición de los Sres. Alvarez Herrero y García Re­
venga, respectivamente, quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes dictámenes:

l ’ roponiendo la aprobación de una avenencia para la li­
quidación y pago en Cédulas del Ensanche de una parcela 
de 196‘80 metros cuadrados, expropiados para la calle del 
Ancora, mediante la cesión gratuita de la mitad al precio 
de 13 pesetas metro, fijado por el Arquitecto municipal y 
abonable en Cédulas del Ensanche.

Proponiendo la aprobación de una avenencia para la li­
quidación y pagode una parcela de 241 metros, expropia­
da para vía pública para la calle de Santa Engracia, al 
precio de 15 pesetas metro, y abonable en Cédulas del En­
sanche.

Junta munieipal de Primera enseñanza,

66. Autorizar el aumento de un 20 por 100 enei precio
de arrendamiento de 1(js pisos pi incipal }' segundo de la 
casa número 2 de la calle de l^ontejos, que tiene arren­
dados el Ayuntamiento para Escuelas públicas, sobi-e el 
precio anual de 5 .500 pesetas, por el alquiler de los citados 
pisos, y que las 1 100 pesetas que importa dicho ;iumento 
se satisfagan desde primero de! mes acUial, siempre que 
haya ci'édito en presupuesto. .

67. Autorizar el aumento de un 15 por 100 en el precio 
de arrendamiento de los pisos principales de la cas,i nume­
ro 3 de la plaza de Nicolás Salmerón, que tiene arrenda­
dos el Ayuntamiento para Escuelas públicas, sobre el pre­
cio de 2..500 pesetas anuales, y que las 375 pesetas que 
importa dicho aumento se satisfagan desde 1 del mes ac­
tual, siempre que haya crédito en presupuesto.

68. Autorizar el aumento de 1.000 pesetas anuales, so­
bre el precio de 6.000 que reuta la casa número 16, anti­
guo y 38 moderno de la calle de Luis Cabrera, que el

Ayuntamiento tiene arrendada para Escuelas públicas y 
que percibirá la propietaria desde 1 de septiembre del año 
anterior, y que al efecto pase este expediente a la Comi­
sión de Hacienda para que habilite el crédito necesario 
para la percepción de dicho aumento desde la indicada fe­
cha de 1 de septiembre de 1920 a 31 de marzo del corrien­
te año. ■

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA
69, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr. Silva, en la que teniendo en 
cuenta el iuEorme técnico emitido por el Laboratorio mu­
nicipal referente al análisis de las aguas procedentes de 
las estaciones Ozonizadoras y con el fin de que no se prive 
al vecindario del consumo de! agua de los viajes' antiguos 
a que tiene derecho, propone se acuerde que con toda in'- 
gencia se proceda por el ramo de Fontanería al reconoci­
miento y arreglo de las cañerías en que se supone existe 
contaminación.

d e  n u e v o  d e s p a c h o

70, Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el Sr. López Eaeza, interesando 
que por el Arquitecto a quien corresponda, se formule 
un proyecto para trasladar de un sitio a otro del mercado 
de la Cebada los cajones de la planta alta que sean nece­
sarios para ampliar la parte destinada a ¡as transacciones 
de las frutas y se realicen las obras con toda urgencia, con 
cargo al presupuesto próximo,

71, Se dió cuenta de la suscripta por el Sr. Marcos, in­
teresando que con el fin de evitar que la gestación del re­
glamento para las colonias escolares, establecido en las 
bases del reglamento vigente, impida o dificulte este año 
la organización de dichas colonias, las que se organicen 
para la próxima temporada de verano se sujeten a las si­
guientes reglas:

Primera. Todos los niños alumnos de las Escuelas mu­
nicipales y nacionales que deseen formar parte de colonias 
escolares, costeadas por el Ayuntamiento, deberán solici­
tarlo por escrito en impreso que facilitarán en las Es­
encias. ,

Dichas solicitudes, irán suscriptas por los padres o en­
cargados de lo.s niños y  autorizadas por el Director o 
profesores de las Escuelas.

Segundo, Expirado el plazo que se señale para la 
presentación de las solicitudes, que deberá hacerse en el 
Negociado de Enseñanza de la Secretaría, se expondrá la 
lista de las solicitudes en e! tablón de anuncios de la pri­
mera Casa Consistorial, concediéndose un nuevo plazo.de 
odio días para rectificar las omisiones que hubieran podi­
do cometerse, pero sin que durante este término de expo­
sición puedan admitirse nuevas solicitudes.

Tercera, Una vez hecha definitiva.la lista de aspiran­
tes, se alfabetizarán las solicitudes por el primer apellido 
de los interesados y por cada distrito municipal; señ.alán 
dose por la Alcaldía Uresidenda, en cada solicitud, el día 
que deba pasar el niño a reconocimiento facultativo.

Cuarta. Estos reconocimientos se hai'án en la Casa de 
Socorto del distrito a que pertenece la Escuela a que asis­
te el niño y por los Médicos de guardia, el día señalado en 
la solicitud; cuidando de establecer el orden alfabético in­
dicado }" de que el recoiiociento diario en cada casa no 
exceda de veinte niños. No se concederá nuevo turno para
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reconocimiento bajo pretexto ni por motivo de ninguna 
clase.

Quinta. El Negociado de Enseñanza, facilitará a cada 
Casa de Socorro las solicitudes de los niños que deban re­
conocerse cada día para que al dorso de ellas, los faculta­
tivos sienten la calificación de sanidad de cada niño o la 
indicación de no haber sido reconocido, así como la causa.

Dichas solicitudes fechadas y Hrmadas por los dos Mé­
dicos de guardia, se remitirán en el acto al Negociado de 
Enseñanza.

Sexta. Igualmente y para que sirva de aviso a los inte­
resados, se remitirán a cada Escuela relación de los niños 
que deban ser reconocidos, siendo devueltas asimismo por 
el Director o Profesor de la Escuela, certificando haber 
sido hechas las notificaciones.

Séptima. Una vez finalizados los reconocimientos, se 
procederá por la Junta de Primera enseñanza, a determi­
nar el minierò de niños que con arreglo al crédito votado 
pueden formar parte de las colonias.

Determinado el número total de niños, éstos se elegi­
rán dando preferencia:

a) La mayor necesidad con vista del certificado mé­
dico.

(>) A  los huérfanos de padre,
c) A  los niños cuyos padres paguen menor alquiler por 

el piso que habiten. -
<i) A  los hijos de obreros que ganen menor jornal.
Octava. Las dudas e interpretaciones a que puedan 

dar lugar en la práctica las presentes reglas, serán resuel­
tas en firme por la Alcaldía Presidencia mediante el co­
rrespondiente decreto.

Fué tomada en consideración acordándose pase a ¡a 
Comisión respectiva, con el ruego del Sr. García Cernu- 
da de que se unifique las Comisiones para el reconoci­
miento de los niños. "

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

72. Otra, suscripta por el Sr, García Cortés, interesan­
do que por quien corresponda se ordene a los Jefes de ser­
vicios que en el día í de mayo los organicen de forma 
que puedan holgar la mayor cantidad posible de operarios, 
a fin de que sí quieren puedan ejercer sü derecho de asis­
tir a la manifestación que el proletariado de Madrid cele­
bra en dicha techa.

73, Otra, suscripta por el Sr. García Cortés y otros se­
ñores Concejales, interesando se acuerde lo siguiente:

Primero. No conceder, ni tramitar siquiera, ninguna 
solicitud de obra de la plaza de la Constitución y de la® 
vías que a ella aíliiyeu, que pueda alterar el tipo artístico 
y sus características actuales.

Segundo. Que las reformas que en dichas fincas se 
efectúen, se hagan bajo la estricta vigilancia de los Arqui­
tectos municipales, los que deberán suspenderlas en cuanto 
se aparten de los términos de esa autorización otorgada en 
cada caso por el Municipio; y 

Tercero, Que se consulte con los Letrados sobre los 
medios legales que puedan emplearse para impedir que ios 
dueños de las casas de la plaza de la Constitución y de las 
calles contiguas, puedan usar de sus derechos de propieta­
rios, con daño para el interés artístico de la ciudad.

A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio 

Por disposición déla Presidencia quédó sobre la mesa 
la moción de'la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de las 
bases de transacción presentadas por la Asociación gre­
mial de carruajes de plaza, como modificación al regla­
mento de Tracción urbana aprobado por el Excmo Ayun­
tamiento,

P R O P O S I C I O N E S

74. Tomar en consideración y que pase a la Comisión 
respectiva, la suscripta por el Sr, Cordero, interesando se 
acuerde que a partir de boy queden suspendidas las obras 
del ferrocarril Metropolitano, de -las estaciones del trozo 
de la plaza del Progreso-Atocha, hasta tanto que la Com­
pañía se comprometa a enclavarlas en el sitio que han in­
dicado los técnicos municipales; que al mismo tiempo se 
pida al Gobierno la legislación de una ley que ponga al ex­
celentísimo Ayuntamiento en posesión de sus derechos, 
dándole facultades para intervenir en cuanto se relacione 
con el Metropolitano, tanto en lo que tiene relación con el 
suelo como con el subsuelo; y que se invite a los Diputados 
por Madrid a que interpelen al Gobierno en las Cortes y 
defiendan e! espíritu que informa la. presente proposición, 

A  petición del Sr. Rodríguez quedó sobre la mesa la 
suscripta por el Sr, García Cernuda relativa a la celebra­
ción de festejos en'el próximo mes de mayo, -

Se levantó la se.sión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de mayo de I9 2 t.

CAPITULO PRIMERO 

G A S T O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O

Artículo \ : ~ Administración central.........  í Créditos presupuestos..
( Créditos incorporados ..

— 2.°—Retribuciones.............................  j Créditos presupuestos ..
...... f Créditos incorporados...

— Material.................................. í Créditos presupuestos..
.................... ■...... i Créditos incorporados. .

T o t a l  ..

1.“ ZO N A  

Pesetas.

2.  ̂ ZO N A  

Pesetas.

ZO N A

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

28.356 28.48277 9.881 '23 66.720
» » 5>
533'02 535‘4! 185'74 1.254'17
» 3 » »
» í, » »

» »

28.889*02 29.018*18 I0.066'97 67.974'17
"ir;.
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1.« ZONA 2." ZONA 3.‘  ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

CAPÍTULO  11

P O L I C Í A  DE S E G U R I D A D

Artículo úmc.0 .—Guardia municipal............ . |
Créditos presupuestos ■.. 
Créditos incorporados....

7.S40‘27
»

7.875^33
ít

2.732^10 18.44770
, »

T o tal . ................... 7,840 27 7.875*33 2.732*10 18.447‘70
'

CAPÍTULO lil

P O L I C Í A  u r b a n a  y  r u r a l i-

Artículo único—Alumbrado.......... ....................  | Créditos presupuestos ...  
Créditos incorporados....

5,260'12 
4.668‘60

11,698*21 
12.053*86

1.785*67 
1.690*79

18.750
18.413*25

T otaLk * * ............... 9.934'72 23.752*07 3.476'46 37.103*25

CAPÍTULO  IV

O B R A S  P Ú B L I C A s

Artículo \ Personal facnllatioo, subalterno y 
material.....................................  í

— ‘2.“— Vías públicas......................  .......  1

— Fontanería Álcantariilas. . ............ í

— Arbolado.................. ....................  |

Créditos presupuestos... 
Créditos incorporados . . .  
Créditos presupuestos . ..  
Créditos incorporados.... 
Créditos presupuestos .. . 
Créditos incorporados.. , 
-Créditos presupuestos. . 
Créditos incorporados....

10.925‘69
»

93.187‘27 
29.145'36 
72.164'29 

328.670 78 
15.549*27 
9.496*13

■ 10.974‘53
»

94.678‘37 
66,174*43 
61,978*61 

253.144'24 
15.336*95 
9.952'13

3.807*28
»

37.014*15 
13.919*65 
,33.048'26 
EO.94.3‘73 
3 905*44 
5.318*76

25.707*50
>

224.879*79 
109.239*44 
167.19t'16 
672.758'75 
34.791*66 
24.767*02

559.138'79 512.239*26 187.9.57*27 t .259.335*32

'■ C A P Í T U L O V

CA RGAS

Artículo 1 intereses y amortización de la Den- t 
da pot expropiaciones...............  í

— 2."—Obligaciones reconocidas.............  J

— Litigios, derechos reales y premio
de cobranza...................... . í

— 4.'̂ —Pensiones al personal ob rero  y í
accidentes del trabajo............... í

— 5.°—Devoluciones procedentes del ejer­
cicio anterior.............................  (

Créditos presupuestos,.. 
Créditos incorporados ... 
Créditos presupuestos . ..  
Créditos incorporados,.. 
Créditos presupuestos . ..  
Créditos incorporados , ..  
Créditos pbesupuestos ., 
Créditos incorporados .. 1 
Créditos presupuestos,.. 
Créditos incorporados...

4L341'30

8.845‘78 
16,974'80 
3.333*33

639*34
»
»
»

^8.87r45

8.8S5H1
17.057̂ 88
3,333^34

640‘52

»

15.439*07

3.167 41 
6.163*17 

833‘33

176*45
»
»
»

105.651̂ 82
»

2aS98TiO
40495'85
7,500

1.455̂ 31

XrATA T ........ .. 71.134*55 78.788*60 25.778*43 175.701*58

C A P Í T U L O  V I

IMPREAUSTOS

Artículo único.—/m/í/'e¿i(SÍos............................... ■
Créditos presupuestos... 
Créditos incorporados ...

1J60^S5
»

1J66'04
j>

404̂ 52
»

2J3r41

TriTAT ............ * . 1.160*85 1.166*04 404*52 2.731*41

T t  E  S  XT M  E  IV

CAPfTUl>0 1.—Qnatos del Ayuntamiento.
— 11.—Policía de seguridad.......
— III.—Policía urbana y rural .. .

IV.—Obras públicas................
— V.—Cargas............................
— VI.—Imprevistos.....................

T o t a l .

1.“ ZONA 2.‘ ZONA , 3 .“ ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28.889‘02
7.840*27
9.934*72

5.59.138*79
7L1.34'55

1.160*85

29,01S'18
7.875‘33

23.752‘07
512.239*26
78.788*60

1.166*04

¡0.066*97 
2.732*10 
3.476*40 

187 957'27 
25.778*43 

404*52

67.974*17 
13 447*70 
37.163*25 

L259.335‘32 
175.701'58 

2.731'41

678.098*20 , . 652,839*48 230 415'75 1,561.353*43

i l
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»Eli m  Ili EEmu ofiDimitM n  i de ì ì !» be m \

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
L Moción de ¡a Alcaldía l ’ residencia, dando cuenta de 

las bases de transacción presentadas por la Asociación gre- 
mialde carruajes de plaza, como modificación al reglamen­
to de Tracción urbana, aprobado por el Excmo. Ayunta­
miento,

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite. '
3. Comunicación del Excnio. Sr. Gobernador civil, ai:- 

torizando al Excmo. Ayuntamiento, para incautarse de 
una parcela de terreno y una pequeña construcción en la 
calle de Rafael Calvo, entre las de Zurbano y Fernández 
de ¡a Hoz, con destino a vía pública.

4. Providencia del Excmo. Sr, Gobernador civil, des­
estimando recurso de alzada interpuesto por D. Miguel 
Carbajosa, contra acuerdo municipal, por el que fué nom­
brado aspirante del Ensanche, D, José María Cambronero.

5. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto por D. Sofronto Muñoz, con­
tra multa impuesta por la Tenencia de Alcaldía del distri­
to de la Inclusa, por expender leche aguada.

6. Extracto de ios acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el pa­
sado mes de abril. ,

7 y 8. Balances de comprobación y estados demostrati­
vos de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin 
de mayo próximo pasado por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche. _

9. Balance dejingresos y pagos realizados en la Fábri­
ca de Gas durante el pasado mes de marzo.

10. Nombramiento de Procurador Sindico en la vacan­
te por renuncia del Sr, García Cortés,

U , Sorteo para provisión de vacantes de Vocales aso­
ciados de la Junta municipal. _

O R D E N  D E L  D Í A

íJsuntos y expedienles con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

Proecilente de. la  «esidii de ÜÜ de abril.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad,

12. Proponiendo el nombramiento del Tribunal de opo­
siciones a plazas de Odontólogos.

l*rocedeiite8 do la  soütidii de !£9 de abril.

S E GUNDA .  — H a c i e n d a ,

carnes en la forma acordada por el Excmo. Ayuntamiento 
el año 1913.

18. Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa ju'imero 14 de la calle de 
Bordadores su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, a los efectos del artículo 26 de la ley de 10 
de enero de 1879,

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad,

19. Proponiendo la distribución de un crédito de 8.450 
pesetas, consignado en el vigente presupuesto, entre los 
Maestros de enseñanza municipal benéfico-colegiada.

20. Proponiendo la distribución del crédito de 120.720 
pesetas, consignado en el vigente presupuesto, entre los 
Médicos y Practicantes del Cuerpo de la Beneficencia mu­
nicipal.

21. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 58.000 pesetas, para los gastos que se ocasionen en 
las exhumaciones de los Cementerios municipales en los 
años 1921 y 1922,

SEXTA.—Ensanche.

22, Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma en la casa número 37 de la ronda de Se-
govia.

Voto particular a! anterior dictamen.
23 Proponiendo la modificación del cuadro de precios 

tipos para anunciar nuevamente la suba.sta de la construc­
ción de obras nuevas de material granítico y suministro 
del expresado material, en el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio, hasta el 31 de marzo de 1923.

24. Proponiendo la modificación de! cuadro de precios 
tipos para anunciar nuevamente la subasta de la construc­
ción y conservación de aceras y  pasos de cemento en el 
interior. Ensanche y Extrarradio, hasta 3Í de diciembre 
de 1923.'

25. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago en Cédulas del Ensanche, de una 
parcela de Í96‘80 metros cuadrados, expropiado.? para la 
calle del Ancora mediante la cesión gratuita de la mitad, 
al precio de 13 pesetas metro, fijado por e! Ai quitecLo mu­
nicipal y abonable en Cédulas del Ensanche.

26. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela de 241 metros, expro­
piada para vía pública para la cálle de Santa Engracia, al 
precio de 15 pe.setas metro, y abonable en Cédulas del En­
sanche.

D E  N U E V _ 0  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda,

13. Proponiendo la provisión de una plaza de Inspec­
tor de vigilancia sanitaria de tercera clase, vacante por 
fallecimiento,

14. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el sueldo que disfruta un Oficial de Administración.

15. Proponiendo se deje sin efecto el acuerdo de 1915, 
relativo a la jubilación de empleados municipales en lo que 
afecta al beneficio concedido a los que a la fecha venían 
sirviendo a la Corporación, para que en vez de cesar a los 
sesenta y  siete años cesaran a los setenta, y que se apli­
quen en todo lo demás, los preceptos vigentes en cuanto a 
jubilación de funcionarios públicos.

TERCERA.—PoHeia urbana.
16. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 

para establecer una casquería en el número 2 de la calle 
de las Delicias.

CUARTA.—Fomento.
17. Proponiendo se solicite de la Superioridad autoriza­

ción para llevar a cabo la municipalización del abasto de

27. Proponiendo el nombramiento de recaudador de 
los arbitrios sobre carnes y  bebidas, como resultado del 
concurso celebrado.

28. Proponiendo se muestre parte el Excmo. Ayunta­
miento en la cansa instruida por hurto de unos maderos 
en la Montaña del Príncipe Pío.

29. Proponiendo la concesión de pensión de 1.186*25 
pesetas anuales, a un guardia de Policía urbana, jubilado.

30 a 32. Proponiendo, en tres expedientes, la concesión 
de pensión de 958*12 pesetas, a igual número de guardias 
de Policía, urbana, jubilados.

33. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 66.999*93 pesetas, 
por piensos suministrados al ganado del servicio de Lim­
piezas.

34. Proponiendo se insista en la reclamación formu­
lada por pago de contribución industrial de la Fábrica 
de Gas.

TERCERA.—Policía urbana.
35. Proponiendo la aprobación de! proyecto de regla­

mento del Cuerpo de Bomberos. -
Voto particular al anterior dictamen,

36. Proponiendo la concesión de licencia para estabu­
lar 10 vacas lecheras, con destino al primer Consultorio de 
niños de pecho (Gota de leche) en el paseo de Extrema­
dura , 34.
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COARTA.—Fomento.
37. Pioponiendo îa concest<in de Hceiicia para ejecutar 

obras de reforma en la casa nùmero 4 de la calle de Acei 
teros, Extrarradio.

38. Proponiendo la coiicesíún de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 15 de la calle de 
Isidro de Osma, Extrarradio,

39. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 36 de la calle le­
tra A . de) paseo de Extremadura, Extrarradio,

40. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 20 de la calle del 
Cardenal Mendoza, Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el interior del solar números 6 y 8 de la 
calle de los Comuneros de Castilla, Extrarradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 18 de la calle de Jacinto Benavente, 
Extrarradio. '

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en un solar de la calle'de Castillejos, Extrarradio

44.. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 20 de la calle de Jacinto Benavente, 
Extrarradio,

45. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
un cobertizo en el interior del hotel número 3 de la calle 
del General Zavala, Extrarradio

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja en el número 124 de la calle de 
Bravo Muríllo, Extrarradio.

47. Proponiendo la cónccsi.ui de licencia para construir
un garage en el número 5 de la calle del Marqués de Ur- 
quijo. ■

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 9 de la Costanilla de los Desampa­
rados. ’

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage en el número 5 de la calle de Churruca,

50. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 11 de la calle de 
Luciente.

51. Pj oponiendo la concesión de licencia para obras de 
reconstrucción de fachada y ampliación en la finca núme 
ro 58 duplicado de la calle de Atocha, y el abono de la can­
tidad de 282 pesetas importe de 0‘94 metros cuadrados de 
terreno que se expropian para via pública al precio de pe­
setas 300 el metro.

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reconstrucción de fachada del Colegio de las Escuelas Pías 
de San Pei nando, en el ángulo formado por las calles del 
Mesón de Paredes y del Tribulete y el abono dé la cantidad 
de 5J5'35 pesetas, importe de 8‘89 metros cuadrados de 
terreno que se e.xpropian para vía pública, ai precio de pe­
setas 65 el metro. '

53. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im- 
portaiUe 10 916‘25 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento en la calle de Nicolás María Rivero.

54. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 14.847*50 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento en la calle de .Vloratin.

55. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portai ite, 3.825 pesetas, para la instalación de aceras de ce­
mento en la calle del Marqués de Valdeiglesias.

56. Proponiendo la aprobación de im presupuesto im­
portante 17.979*50 pesetas, "ara la instalación de aceras de 
cemento en la calle de la Magdalena, ‘

57. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 71.349*93 pesetas, para el empedrado y arreglo 
de encintados y paseos en la calle de Julián Gay a ire.

58. í^roponiendo la aprobación de un presupuesto para 
el afirmado y encintado del paseo dd Cana!, cuyo importe 
asciende a 86.539‘76 pesetas,

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 32.825 pesetas para la instalación de acera.s de ce­
mento en la plaza de Cánovas del Castillo.

60. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 15.923*34 pesetas, parala instalación de encintado, 
cunetas y afirmados en el paseo de los Pinos.

61. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 95,809*60 pesetas, para la instalación de pavi­
mentó de cemento continuo bajo los cobertizos de la plaza 
de la Cebada.

62. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 9,633 pesetas, para la instalación de pavimento de 
asfalto con bandas en la calle de la Tahona de las Des­
calzas. .

63. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im 
portante 50,934*50 pe.setas, parala Instalación de empedrado 
de pórfido en la Costanilla de los Desamparados.

64. Proponiendo la aprobación de im presupuesto, im­
portante 49,625 pesetas, para la instalación de aceras de 
cemento en el paseo de Rosales.

65. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 23.540 pesetas, para la instalación de un paso de 
cemento en el Salón del Prado, éntrelas plazas de Casíelar 
y de Cánovas.

6t>. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 10.000 pesetas, para el rebacheo del paseo de la 
F'lorida. '

67. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 82.532*50 pesetas, para la instalación de encintado 
y aceras de cemento en la calle de Alcalá, entre la Puerta 
del Sol y  la calle de Sevilla.

68. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.980 pesetas, para la reparación y pintura de las 
persianas de fachada de la segunda Casa Consistorial,

69. Proponidndo la aprobación de nn presupuesto, im­
portante 70.000 pesetas, para obras en la casa núnieroSde 
la plaza de la Villa, y qnese solicite la oportuna excepción 
de^subasta para ejecutarlas por administración.

70. Proponiendo la concesión de un socorro de 50 pese­
tas, por una sola vez, a la viuda de un obrero municipal. .

QUINTA,—Benefieenela y  Sanidad.
71. Proponiendo la provisión de dos plazas de ordenan­

za camillero, vacantes por defunción y cesantía,
72. Proponiendo se eleve el tipo de alquiler mensual

a 40 pesetas para la asistencia domiciliaria de la Beneficen­
cia municipal. _ '

73. Proponiendo la provisión, por concurso, de la terce­
ra sección farmacéutica del distrito de! Congreso.

74. Proponiendo se solicite del Exemo, Sr. Gobernador 
civil de la provincia, autorización para adquirir por admi­
nistración, biberones y maquinaria para la Institución 
municipal de Puericultura, hasta tanto que se celebre la 
oportuna subasta,

75. Proponiendo la concesión de una parcela de 10*80 
metros cuadrados en la calle de San Cayetano, del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, previo pago 
de la cantidad de 810 pesetas, a razón de 75 pesetas metro.

SEXTA.—Ensanche,
, 76. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el número 8 de la calle de las Peñuelas.
77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 10 de la calle de las Peñuelas.
78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 19 de la calle de Moratines,
79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 79 de la calle de Jorge Juan,
80 Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

un pabellón en la finca número 69 de la avenida de Me­
néndez Pelayo.

81, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage en la calle de Magalla­
nes, 13.

82, Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón destinado a garage al servicio del hotel núme­
ro .56 de la calle de Zurbano. •

83, Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en el hotel número 10 provisional de 
la calle de Romero Robledo,

84 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en unos pabellones destinados a talleres, en la 
calle del Ferrocarril, 38.

85. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en el hotel número 6 de la calle de las Naciones,

i i



560 BO LE TIN  D E L  A Y U N T A M IÉ N tÓ  DÉ M ÁD R lO

86. Proponiendo se someta al Excmo. Sr. Gobernador 
civil, un expediente de expropiación de terrenos ocupados 
para el paseo del General Martínez Campos, calle de Fer­
nández de la Hoz y otras, para el trámite qne previene el 
articulo 22 de la vigente ley de Ensancho, por disconfor­
midad del propietario a las valoraciones asignadas a dichas 
parcelas por el Sr. Arquitecto municipal.

87. Proponiendo .se conceda una gratificación de 500 pe- 
, setas, por una sola vez, ala viuda de un encargado de par­
les del servicio de Vías públicas del Ensanche.

88. Proponiendo se provea por oposición, una vacante 
de aspirante a Delineante del Ensanche, producida por re­
nuncia del qne desempeñaba el citado cargo.

Junta muntelpal de Primera enseñanza.
89. Proponiendo aumento de alquiler para los locales 

Escuelas, instaladas en las casas número 14 de las calles de 
Huerta del Bayo y Rodas, 11.

90. Proponiendo corrida de escalas de varia.s Maestras
de Escuelas municipales, en virtud de defunción y cubrir 
la resulta, '

91. Proponiendo adaptación del personal de Inspecto­
ras de orden y Celadoras de los Grupos escolares a las 
plantillas que figuran en presupuesto,

P R O P O S I C I O N E S

Junta municipal de Primera enseñanza,
7, Proponiendo ¡as bases para la organización de las 

colonias escolares.
El Secretario, E iíancisco R uano ,

■ SEGUNDA ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio. .
1. Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la dis­

tribución dcl crédito consignado en el concepto 181 del v i­
gente presupuesto, para indemnización por herramientas 
a lós matarifes,

2 Decreto de la Alcaldía Presidencia, adaptando a los 
inspectores de Alumbrado al servicio de vigilantes sanita­
rios, y al Letrado auxiliar de la Sección de ingresos a 
Contaduría.

El Secretario, F rancisco R uano .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

SOBRE LA MESA
92. Una, del Sr, García Cernuda y otros .señores Con­

cejales, relativa a la celebración de festejos en el próximo 
mes de mayo.

DE NUEVO DESPACHO
93. Otra, del Sr, Tato y  otros señores Concejales, in­

teresando se dé el nombre de Joaquín Costa a la nueva 
plaza de confluencia de la calle de María Cristina 3̂  aveni­
da de Menéndez Pela3'o,

94. Otra, del Sr. Plaza y otros señores Concejales, in­
teresando que, con carácter de urgencia, se acuerde pavi­
mentar y dotar de todos los servicios municipales, ios pa­
seos de la Chopera, de Yeserías y del Canal.

Madrid, 30 de abi il de 1921.—El Secretario, F rancis­
co R uano .

. ADICIÓN

O R D EN  D E L  DÍA

ñsunios con dictamen de las Comisiones,

■ PRIMERA,—Gobernación .
1. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de segunda cla.sc de Administra­
ción, vacante por fíillccimiento, 3* amortización de la re­
sulta en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 9,“ del 
presupuesto vigente,

2. Proponiendo los pliegos de condiciones pava contra­
tar el .suministro de paño necesario con destino a la con­
fección de uniformes del personal subalterno.

TERCERA — Policía urbana.
3. Proponiendo el nombramiento de U celadores de 

segunda y tres dé romaneros de Mercados, a favor de los 
concursantes que han obtenido ma3mr puntuación en los 
ejercicios realizados para la provisión de dichas plazas

CUARTA.  — Fome nt o .
4. Proponiendo la aprobación de un pTe.supuesto, im­

portante 9I2‘50 pesetas, para el montaje y desarme del 
pontón de San Isidro,

5. Proponiendo la adaptación del personal de Vías pú­
blicas, Fontanería Alcantarillas 3" sección de Edificacio­
nes a las plantillas de! presupuesto vigente,

6. Proponiendo la aprobación de un presupue.sto, im 
portante 4 609'50 pesetas, para los gastos de derribo de la 
casa número 1 de la calle del Sombrerete, por hallarse 
en ruina inminente.

C I R C U L A R
Cuidadosa la Administración de cuanto attiñe a la sa­

lud pública y mu3’̂ especialmente de lo que hace relación 
directa a la policía de las substancias alimenticias, dictó el 
decreto de 6 de octubre de 1902 y el bando de la Alcaldía 
de 25 de enero de 1906, prohibiendo el empleo de papel 
impreso o escrito en la envoltura de los alimentos, por ser 
práctica que el dictamen médico señala como mu3̂ nociva 
para la salud, mereciendo qne el Ministro de la Goberna­
ción por Real decreto de 22 de diciembre de 1908, hiciera 
extensiva esta medida a todo el territorio.

Vigentes a la sazón los preceptos .señalados subsiste, 
no obstante, la viciosa y punible práctica que trataban de 
extinguir, y ello mueve a esta Alcaldía a excitar el reco­
nocido celo de V . S. para procurar su observación con 
todo rigor en bien del vecindario, obligando a los comer­
cian te.s a envolver las mercancías en papel blanco, limpio 
3" sin impresos o escritos, y aplicando a los contraventores 
las sanciones que autoriza la fc3' Municipal.

Dios guarde a V . S, muchos años.
 ̂ Madrid, 28 de abril de 1921. —El Alcalde Presidente, 

E l  Conde de L im pias ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

A N U N C I O
Desde el día 16 de mayo próximo, y horas de diez a 

doce de la mañana, podrán presentarse con las formalida­
des de co.stumbre en el Negociado de Deuda de la Conta­
duría de Villa, las Obligaciones del Empréstito de 1868, 
amortizadas con premio o reembolso, en el sorteo corres­
pondiente a i de enero anterior,

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente en­
doso: í A l Exemo. Aymntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» Fecha y firma.

El descuento por timbre de negociación, para estas 
Obligaciones, será de I ‘ 14 por 1.000 de su valor nominal.

Madrid, 30 de abril de 1921.—El Alcalde Presidente, 
E l  Conde de L im pias ,

B A N D O
H ago sab e r : Que para dar exacto cumplimiento al 

bando publicado por esta Presidencia en 1 de abril pró­
ximo pasado, referente al juicio de exenciones de los mo­
zos ante la Comisión mixta de Reclutamiento y  Reemplazo, 
el día 8 del presente mes, a las nueve de la mañana, se 
reunirán tas Comisiones de Quintas de los diez distritos de 
esta capital, en los locales que a continuación se indican, al 
objeto de practicar la revisión de los expedientes por ex­
clusiones temporales y excepciones del servicio militar ac­
tivo, concedidas a los mozos de los reemplazos de 1918, 
1919 3' 1920, de conformidad con cuanto previenen los ar­
tículos 90, 91 y 116 de la ley vigente, que a la vez se.In­
sertan.
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lA’Ir,'r
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Lo que se liace público pitra conocimiento de los moKos 
y demás interesados, a lio de que unos y otros se sirvan 
concurrir a dicho acto, pues de no hacerlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. .

Madrid, 1 de mayo de I92L—El Alcalde Presidente, 
En CjoNUH DE L im p i-ívs.

ARTICULOS QUE SE CIT.AN

Art. 90. Los exceptuados del set vicio en lilas se some­
terán, en los tres años siguientes a! de su alislamiento, a 
la revisión de las causas que determinaron su clasiíicación, 
y una vez comprobadas éstas delinitívamenie en el último 
año, ingresarán como individuos de la segunda situación 
de servicio activo, en los depósitos de las zonas militares 
hasta extinguir el total de servicio, pasando a las demás 
situaciones al mismo tiempo que los de su reemplazo, con 
la obligación de adquirir la inslrucció]i militar de incor 
porarse a filas ciiíiiido se disponga.

Si cesaran las causas de excepción en algunas de las 
revisiones, servirán en el cupo que les hubiese correspon­
dido eii su reemplazo, por el número del sorteo, incorpo­
rándose al primer contingente hasta el pase a la segunda 
situación de servicio activo, reingresando entonces en el 
de su alistamiento, con e! que )>asarán a las sucesivas si­
tuaciones.

Art. 91, Los mozos excluidos temporalmente del con­
tingente que Inesen declarados útiles en revisión y tuvie­
sen alegada una excepción, o les sobreviniese ésta, ingre­
sarán en Caja después de ser nuevamente clasificados y 
completarán por la excepción, las tres revisiones regla­
mentarias para determinar su clasificación definitiva, con 
tundo los años transcurridos desde la fecha en que fué ale­
gad;!, en vista de lo prevenido en el articulo 106. Si en 
cualquiera de bis revisiones que pasen coi\ los tres reem­
plazos siguientes a! suyo, son declarados soldados, servi­
rán en el cupo que les hubiese correspondido en su reem­
plazo, por el número del sorteo, incorporándose al primer 
coniingente, bas.ta el pase a la segunda situación de ser­
vicio activo, y abonándoseles en ésta el tiempo que hubie­
sen permanecido en Caja; pero sí la declaración de solda­
dos fuese posterior a la revisión ante Comisión mixta del 
tercer reemplazo siguiente al suyo, se incorporarán, cual­
quiera que sea su número de sorteo, al cupo de instruc­
ción del primer contingente, basta el pase a la segunda si-

tuación de servicio activo, en la que se les abonará el 
tiempo que hubiesen permanecido en Caja.

Los exceptuados del servicio en filas, sometidos a re­
visión, que les sobreviniese un motivo de exclusión haya o 
no cesado el primero, serán nuevamente clasificados. Si 
en tal caso cesase el motivo de excepción y exclusión en 
una de las revisiones que pasen con los tres reemplazos si­
guientes al suyo, servirán en el cupo que Ies hubiese co­
rrespondido en su reemplazo, por el , número del soiteo, 
hasta el pase a la segunda situación de servicio activo, 
reingresando entonces en el de su alistamiento; pero si la 
declaración de soldado fuese posterior a la revisión ante 
Comisión mixta del tercer reemplazo siguiente al suyo, 
formarán parte cualquiera que séa su número de sorteo, 
de) cupo de instrucción del primer contingente, hasta el 
pase a la segunda situación de servicio activo, incorporán­
dose entonces a su reemplazo. -

Al t il6. Terminada la clasificación de todos los mo­
zos alistados en el año del reemplazo, se procederá a prac­
ticar iguales operaciones respecto de los que en Ics tres 
años anteriores fueron excluidos temporalmente y exceptua­
dos del servicio en filas con arreglo a los articulos86 y 89,

Estos mozos habrán sido citados, pública e individual­
mente, en la misma forma prevista en el artículo 45,

DISTRITOS Y  LOCALES DONDE SE HA DE VERIFICAR 
' EL ACTO

1.“ Centro,—Tenencia de Alcaldía, plaza de la Consti­
tución, 3, tercera Casa Consistorial. *

2 ° Hospicio. Tenencia de Alcaldía, Libertad, 18.
3. “ Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de Cham­

berí, 7.
4. ° Buenavista, -  Tenencia de Alcaldía, Olózaga, 1.
5. “ Congreso. —Tenencia de Alcaldía, Cervantes, 19.
6. “ Hospital.—Tenencia de Alcaidía, Cabeza, 9, prin­

cipal, ,
7. ° inclusa,—Tenencia de Alcaldía, Juanelo, 20, prin­

cipal. ^
S.° Latina,—Tenencia de Alcaldía, plaza de los Ca­

iros. I, principal.
9 “ Palacio,—Tenencia de Alcaldía, Mendizábal. 37.
10. Universidad.—Tenencia de Alcaldía, Alberto Agui­

lera; 5, principal.

CO M ISIO N ES

Lis ia  íiii astíiuos />eiiiíicniU-s ¿ie ¡lespacho tic las Couiisiçnes en 23 Je abril.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacito 
de las Comisiones.

TlíÁMlTE

acordado por la Condsión

FECHA 

del m i s m 0.

COMISION Gobernación,

Proposición del Sr, 3'ato y Amat, para nombrar cronista lionora­
rio de Madrid, a D. Pedro de Répide......................................... 15 jimio 1920. Sres. Serrón y Fernán-

21 junio 1920.' dez Cancela.

■ COM ISION 2.'̂ —Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la 
vía pública............................................................ ...................... 22 enero 19i8, Sr, Fernández Cancela, 24 enero 1918.

Expediente instruido con inotivu de la aplicación del'beneficio de 
destare por Inteso y sebo en el año 1917...........  . .............. 19 abril 1920. Sr. Serrán, 22 ubrii 1920

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeanneva, contra decreto de la* 
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas...................... 2 mayo. Sr. Alvarez Arranz, 6 mayo. '

Expediente instruido al industrial D. José (íodrigiiez, por el lia- 
llazgo de varios jutiiones de su propiedad sin el reconocimiento

19 abril. Sr. García Cernuda. 22 abril.
Expediente relativo a declnrnr rescindido el concierto con las Sa- 

crainentales.............................. ......................................*......... 25 mayo, Sres, García Cernuda,
31 mayo.Garda Cortés y Noguera
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ASU NTO S PENDLENTES DE DESPACHO

Expediente reiativo a intrusión en terrenos de Madrid; del !ava
dero 43 y 45 d^ la ribera del Manzanares.............................. ..

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel............................................................ ..................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de ios alqui­
leres........................................................................... ..............

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín .............................. ...
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares.................................
Instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco de la

Puente, interesando mejora de sueldo........................................
Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me­

jora desueldo.............................................................................
Instancia de los mayorales del servicio de Limpiezas, solicitando

se les incluya en plantilla...................... ..............................
Instancia de la Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­

ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
recaudación de arbitrios municipales........................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa............
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de !.721.985‘67 pe­
setas ...........................................................................................

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra-
mieiitos de candad......... ....................... ................................

Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se
modifique la partida para percibo de su liaber...........................

Proposición del Sr. Garda Cortés, para que se suprima la plaza 
de recaudador de Mataderos......................................................

Reglamento de los puestos reguladores.......................................
Proposición del Sr. López Baeza, relativa a los puestos regula­

dores ..........................................................................................
Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento delineas 

autobuses....................................................................................

Instancia de D. Emilio Hernández, solicitando el abono de pese­
tas 2.746, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas 
de Socorro..................................................................................

COM ISIÓN 0^— Policía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................................

nstancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de ¡03 tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación..........................................................................................

Instancia de doña Teresa ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro..........................................................

(nstancia de ios dueños de liiieverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas............................................

instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma de! mer­
cado de la Cebada.....................................................................

Proposición de) Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todoslos quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestia de la carne..........................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hoy
existentes...................................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos ............. ................................................. ; ........ .............

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio............................................. ...................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.............................................

Instancia de D. Augusto Condo, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Oeste.....................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan............ ........ .................................................................

instancia de D. Manuel Principe, para casquería en el número 2 
del paseo de las Delicias.................................. .......................

PECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisiún,

t r a m it e

acordado por ia Comisiún,

FECHA 

del misniú.

, 26 mayo 1920. Sr. Palomero. 31 mayo 1920.

28 mayo. Sres. G. Cernuda y Palo-
mero* 31 mayo, 

31 mayo.
27 mayo Sr, García Cortés. 19 junio.
19 junio. Sr. García Cortés,

12 agosto.
8 agosto. Sr. García Cortés.

28 octubre.
24 octubre. Sres. Saborit y Ruimoute.

11 noviembre.
23 octubre. Sres. Saborit y Ruimoute.

11 noviembre.
9 noviembre. Sres. Saborit y Ruimonte.

17 enero 1921. ' Sr, Montes Jovellar. 20 enero 1921.
17 enero. Sr, Serrano Jover, 20 enero.

5 enero. Sr. Serrán. 27 enero.,

24 enero. Sr, García Cortés. 27 enero.

12 marzo. Sr, Serrano Jover. 14 marzo.

’ 28 febrero. Sres. García Cernuda
y Serrán, • 3 marzo.

11 abril. Sr. Marcos. 21 abril.

1! abril. Sr. Marcos. 21 abril.

30 diciembre 1920. Sres. G, Cernuda, García
Cortés y Marcos. 5 enero.

28 diciembre. Sr. Serrano Jover, 5 enero.

7 mayo 1918. Sres.Siiva, G. Cernuda
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayo 1919.

17 junio. Sr, G, Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez
y Román. 6 abril 1920.

6 abril. Sr, Baeza, 6 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 20 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza, 5 mayo^

14 mayo. Sres. Euciso y Plaza. 11 mayo.

25 mayo. Sr, Cordero. 25 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 25 mayo.

20 julio. Sr. Baeza, 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza, 13 octubre.

13 diciembre. Sres. Cordero y Euciso. 15 diciembre.

18 enero 1921. Sr. Baeza, 22 enero 1921.
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ASUNTOS TEN D IEN TE S  DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

Instancia de !a Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz.............. .

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior............................; . .  ....................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 dn-
plicado da la calle de Embajadores............................................

Instancias de D, Claudio Alvarez, para casquería, en el número 66 
de la calle de Embajadores, y D. Jesús Robles, para carbo­
nería, en el número 1 de la calle de Doña Elvira...................... •

Instancia de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc,. Mesonero Romanos, 3, y de D. Fran­
cisco Reguera, y D, Honorio Santiago, para casquería, Pasaje 
de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente..........................

CO M ISIO N  A.*— Fomento.

Proposición para la coastrncción de un mercado en la plaza 
de Lavapiés.......... ..................................................................

Peticióa de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto............................................ ....................

Liceacia de alquilar una casa en la calle de Antonio López.......
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alntabrado en varias calles........... ................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los Inmdimientos de edificios en construcción...................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.... . ............. .....................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio...........

Prolongación de las lineas de tranvías basta las estaciones, Mer­
cados y jMataderos........................................................ .............

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada..................        y

.Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del. Parque de
Madrid.............................................................. "  'A .............

Abono del importe de ios terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo..........................................................  ,•

Abono dei importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Teresa..............................................................................-

COM ISIÓN —Beneficencia y Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear un hospital manicípal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.............

Ejecución de obras en el Campamenlo de desinfección, o el arren­
damiento de otro loca!......................................................... ; ■ ■

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas.........................- ..........................

18 enero 1921. 

1 febrero.

15 febrero,

8 marzo.

19 abril.

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro dél distrito de Palacio ..............................................

Moción del Sr. García Cortés, proponiéndola reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal dé Pue­
ricultura......................................  ........................................ •

Oficio del Sr. Director de Limpiezas, proponiendo la venta de
once muías inútiles................. .................................................

Instancia de D, Benito Remartínez y Diez, solicitando se le nom­
bre Inspector de higiene y sanidad pecuaria ..............................

Instancia de D. Antonio Arenas, Ingeniero Jefe del servicio de
Limpiezas, solicitando se le conceda la excedencia ................

Moción de los Sres. García Miranda y On is, proponiendo usen
lili distintivo ios Médicos de ta Casa dé Socorro......................

Expediente relativo a oposiciones restringidas entre Practicantes
agregados. .. . — ........................................... . ................ ; ■

Oficio del Gobierno civil, sobre reclamación para que se aumente
el número de Veterinarios municipales en el Matadero,---------

Instancia de D. Antonino de ¡barra Sánchez, solicitando se le ad 
quieran unos pabellones desmontables.....................................

COMISIÓN Qf—Ensanche.

TRAMITE

acordado por la Comitión.

Sr. Noguera.

Sres. Noguera y Maura.

Sres.Cordero y Martín,

Sr. Martín.

Sr. Baeza.

FECHA 

del mi tm o .

18 enero 1921, 

8 febrero.

15 febrero.

t4 marzo.

26 abril.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

Sr. A lvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918, Sr. Arribas. 14 mayo 19l8.

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistaíti. )4 abril 1920.

18 jimio. Sr. Tato. 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 ^osto .

9 agosto. Sr. López Baeza, 1 septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. - 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr, Nicoli. 19 enero 1921.

19 enero. Sr. Bayton, 19 enero.

19 enero. Sr. Bayton. 19enéro.

9noviembre 1919. 

20 febrero 1920. 

23 febrero.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Onfs.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. Concejal Inspector. 

Sr. Aívarez Herrero.

Solicitud interesando se declare de interés preferente la calle de
Raiitiro IL ...............................................................  ..............

Expediente de licencia para obras de ampliación en la casa nu­
mero 10 de la calle de Romero Robledo....................................

18 abril 1921.

15 abril,

15 diciembre 1920. 

15 octubre.

29 marzo.

3 marzo 1921.

11 marzo.

5 agosto 1920. 

21 abril 1921,

Sobre la mesa,

Nueva entrada.

24 abril 1920.

5 marzo.

24 abrí!.

22 agosto.

ISfebrero 1921.

5 octubre 1920.

n i
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ASUNTOS BENDIENTES DE DESPACHO

paseo de las Naciones...........................................................
Expediente de ¡¡cencía para construir ana casa en el número 10

la calle de las Peñuelas..........................................................
Expediente de licencia para construir un garage en el numero

de la calle de Magallanes.......................................................
Expediente de licencia para construir una casa en el número 8

la calle de las Peñuelas .......................................................
Expediente de licencia para construir una casa en el número

de la calle de Moratines,......................................................
Expediente de licencia para construir im pabellón en el número

provisional de la calle de Menéndez Pelayo..........................
Expediente de licencia para obras de reforma en el número 38

la calle del Ferrocarril...........................................................
Expediente de licencia para construir un pabellón destinado

garage en el número 56 de la calle de Zurbano.................
Expediente de licencia para construir una casa en el número 75 de

la calle de Jorge Juan, ................. .......... ..................- ............
Expediente de licencia para construir una casa en el número 81

de la calle de Jorge Juan......................................... — ..........
Expediente de licencia para construir naves en el interior del solar

número 27 del paseo de las Acacias..................................
Expediente de licencia para obras de reforma en el número 8 de

la calle de Almagro............................................. '...............
Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 37

de la calle de García de Paredes........................................
Expediente de licencia para construir dos naves en el número 27

de la calle de Ponzano.......................................................
Expediente de licencia para construcción de un hotel en la calle

de 0 ‘DonneIl.................. ...................................................
Oficio de la Compañía de! Norte, interesando se urbanice la calle

de Moratines.,................ .................. .....................................
Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, inte­

resando el vallado de una parcela del Ayuntamiento, situada en
_ la,glorieta de Chamberí...........................................................

Expediente de expropiación de tres casas en la calle de Albur-
querqtie....................... ...............................................  ...........

Expediente de apertura de la calle de Narváez, entre las de
O'Donnell y Límite......... -.......... .............................................

Expedientede expropiación de parcela del Sr Marqués de Ivanrey, 
paralas calles del General Martínez Campos, Modesto Lafuen-
te y otras............................................... ...................................

Expediente de rectificación de la anchura de im callejón de ser­
vidumbre particular contigua a la finca número 143 de la calle
de Fuencarral......................................................................... .

Oficio de la Administración de Contribuciones, comunicando los
aumentos obtenidos en la tributación del Ensanche.................

Solicitud de doña Ana Josefa Poveda, viuda de D- Salustiano Ro­
mero, encargado de partes, interesando la concesión de un 
socorro.......................................................  ............................

FECHA
en

que pasó al despache 
de 1íi Comisión.

t r á m it e

acordado por la Comisión.

20 abril 192!. Nueva entnida.

2! abril. Nueva entrada.

20 abril. ' Nueva entrada.

20 abril. Nueva entrada.

20 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

' 25 abril. Nueva entrada.

20 abril. Nueva entrada.

23 abril. Nueva entrada.

13 abril. Nueva entrada.

15 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

25 abril. Nueva entrada.

21 abril. Nueva entrada.

13 abril. Nueva entrada.

19 abril. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada.

5 abril. Nueva entrada.

16 abril. Nueva entrada.

21 marzo. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada.

11 abril. Nueva entrada.

FECHA 

dei m t s [Il o.

S E C R E T A R IA
A N U N C I O S

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que los Sres. Pérez y González, proyectan establecer un café 
de los llamados tupi, en la casa número 14 de la calle de Me­
sonero Romanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1921. — E! Secretario, Francisco 
Ruano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Marín, proyecta establecer una fábrica de raque­
tas e instalar cinco electromotores, en la casa número 5 de la calle 
de Raimundo Luiio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 26 de abril de 1921.— El Secretario, F rancisco  
R u an o , ■ '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eladio Collasos, proyecta Instalar dos electromotores, con 
fuerza total de nueve caballos, en la casa número 32 de la calle 
de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1921. — El Secretario, Francisco 
R u an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schenelder, proyecta instalar una caldera de cale­
facción, en la casa número 7 de la calle del Pacífico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1921. — El Secretario, F rancisco  
R u an o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que D. Ramón Melgares, proyecta instalar dos electromotores, 
con fuerza total de 10‘50 HP, en la casa número 29, duplicado 
de la calle de Meléndez Valdés.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1921. — El Secretario, Francisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que Doña Tomasa Hernández, proyecta establecer un taller de 
carros en la casa número !2.'í del paseo Blanco.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dd presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abrí! de 1921. — El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 dé las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público" 
que D, Francisco Montané, proyecta instalar dos electromotores, 
con fuerza total de dos caballos, en la casa número 21 de la plaz.a 
de la Constitución. -

Las personas q̂ ue se consideren perjudicadas por dicita insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anunció, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1921. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cnmpliiniento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de laVilla de Madrid, se amnicia al público que 
que D. Víctor Montero, proyecta instalar uti electromotor de im 
caballo de fuerza en la casa número 24 de la calle de la Arsan- 
znela.

Las personas que se 'consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1921. — El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano,

, En cumplimiento a lo dispuesto en el arjícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

.que Ü. Angel Espnña, proyecta establecer una fábrica de lámpa­
ras eléctricas e instalar l i  electromotores de ocho caballos de 
fuerza en la casa números 124 y 126 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por ciiclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a. contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 2S de abril de 1921.— El Secretario, F ra.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Campos, proyecta instalar una caldera para 
calefacción en el Café Royal, establecido en la casa número 23 de 
la plaza de Nicolás Salmerón.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1921 , — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nmnicmales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alien Òromfard, proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 52 de la calle del Pacífico

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1921.— El Secretario, Francesco 
Ruano.

El Excnio. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de esta fe­
cha, ha dispuesto que durante la ausencia del Sr. Teniente de Al-

calde del distrito de la Inclusa, D. Manuel Cordero, se haga car­
go de aquélla el Sr. Concejal, D. Eduardo Alvarez Herrero.

Madrid, 30 de abril de 1921, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

S O R T E O
Habiendo resultado once vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegida, correspondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y por las causas que a con­
tinuación se expresan, este Exento. Ayuntamiento, eu sesión ce­
lebrada en e! día de boy, ha procedido a] sorteo que determina el 
artículo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, ha­
biendo sido elegidos los señores que al final se consignan:

vacantes

Sección 2.“—Por renuncia, por exceder de la edad, D. Eduar­
do Rodríguez-.

— 4.“ —Por la misma causa, .D- Juan M. Montesinos,
— 6.'—Por desconocerse el actual domicilio de D. Matías

Huerta.
— 8.“—Por la misma causa de D, Isidro Serrano.
— 10.—Por fallecimiento de D. Marcos Rodríguez,
— 11.—Por residir fuera de Madrid D. J. María del

Arroyo.
— 14. Por motivos de salud y avanzada edad de D, An­

gel Eldnayen.
— 20,—Por renuncia, a causa de incapacidad física de

D, José Abad.
— 2t.—Por desconocerse el domicilio de D, José Sán-

cltez.
— 22.—Por la misma causa de D. Joaquín Oi ga.
— 32.—Por haberse ausentado y residir en La Coruña

D, Sebastián Fossa.

ELEGIDOS

Sección 2,“—D, Ricardo Tejero.
— 4,'''—D. Ramón Alvarez.
— 6."—D. Rafael Reig.
— 8.'’ - D. Miguel Fernández.
— 10.—D. Angel Sánchez. .
— I I .—D. Tomás Herrero. ■
— 14,—D. Agustín Angulo.
— 20,—D. Manuel Nido.
— 21.—D, Telesforo Lapena,
— 22.—D. Santiago Maeso.
— 32.—D. Aurelio Martín.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de abril de 1921. — El Secretario, Francisco 

R uano.

C E ÍV IE N T E R IO S

■XiílarUacioties de enterramiento en ¡as ciiatru Saawnentídes
desde el 9 al ¡ó de abril de ¡931.
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IMPORTI

Pesetas

De 33 pesetas.............. 2 4 2 2 10 330
De 41 ídem ................... 4 5 2 T 12 528
De 50 ídem ................... 1 5 y> ! 7 350
De 110 ídem ................... 2 » » » 2 220
De 165 ídem.................... » » ¡í 2 2 330

Suma................ 9 14 4 6 33 1.758

AitíoríittciODes por enterra­
miento de endótieres o restos 
procedentes <le fuera de la 
capital 0 por traslatlo de ¡iiio 
(í otro cementerio, o bien rieti- 
Iro de ¡os mismos.

De 33 pesetas................ » » » » »
De 44 Idem ................... >
De 50 ídem..................... » » »
De 165 ídem................... » yi »

Totales........i .. 9 14 4 6 33 1.758
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S U B I T A S

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con expresión 
' de su cuautia tj fecha de celebración.

DÍA
de Ih «Jbaíftd 09.IETO DE [.A SL'BASTA PESETAS

Mayo HÌ.
SÜRASTAS

ríecogida de perros vagabundos y
aprovechamiento de animales muer­
tos que se encuentren abandonados 
por sus dueños en la vía pública 
hasta 31 de diciembre de IS'22, Im­
porte anual.................... ................. 3.000

21 Servicio de conducción de cadáveres
de los llamados de caridad y de los 
fallecidos en la vía pública, por doa 
años. Importe 'anua!...................... 65.000

28 Conducción de cajas portabiberones
desde la hislitucíón (niinícipal de 
Puericiiltitra a sus sucursales y vi­
ceversa hasta 31 de marzo de 1922 
Importe anual................................ . lanoo
Para reclamaciones por veinte días.

9

que empezarán a contarse desde el sí- 
giiietile al en qup aparezca ei auuiicio 
correspondiente en el Bidetín oticial. 
Suministro de menestra y utensilios al

segundo departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma y Escuela-albergiie de niños 
abandonados, durante cuatro años. 
Importe amia! calculado.................. 130.313

12

CONCUHSOS

Concurso tie adquisición de uuautoinó-
vil para uso de la Alcaldía Presiden­
cia.—Las proposiciones de presen­
tación eii el Registro general de la 
Secretaría, dentro délos treinta dias 
hábiles siguientes al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Precio tipo...................................... 35.000

14 Concurso para enajenar tres bombas
de mano procedentes del servicio de 
Incendios, — Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general, 
dentro de los treinta días siguientes 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial.—Precio tipodecada 
una........................................ . ., . 2.000

Celebríuias y (iedaradas desiertas por falta de lidtadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar ei servicio de con­
ducción de cadáveres de los llamados de caridad y de los falle­
cidos en la vía pública, el Excino. Ayuntamiento en sesión de 22 
de! corriente, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiriones que figuran insertas en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficia! déla provincia de los días 10 y 8 de fe­
brero último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se liallati de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días ao fe­
riados que medien hasta ei del remate, •

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 21 
de mayo a las doce en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excnio, Sr, .Alcalde o de quien 
al efecto delegue.

Lo que se amiiicia al público para su conocímieuto.
Madrid, 26 de abril de 1921. -E l Secretario, FuAiNctsco 

Roaku

Esta Exema, Corporación lia acordado en sesióiuie 25 de febre­
ro úliimo, con sanción de la Junta miinicipaí en la de 31 de marzo 
siguiente, anuticiar subasta pública para contratar el servicio de 
recogida de perros vagabundos y aprovechamiento de, animales 
muertos que se encuentren abandonados por sus dueños en la vía 
pública hasta 31 de diciembre de 1922. La subasta tendrá lugar 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
el precio tipo es el de .i 0(X) pesetas.

Los lidtadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 150 pese­
tas en la Caja general deUepósitosy amortización o en la Teso­
rería mnnicipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio mimicipal establecido, y el re­

matante la definitiva de 300 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia IG de mayo de 1921, a las 
doce, eii la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del artículo 17 de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora anie la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rematan­
te en la forma que establece la condición 3.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece ei artículo 29 dé la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, 110 se foriuuió contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento,
Madrid, 22 de abril de 1921,— El Secretario, F uancisco 

Ruano.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrudo del Estado de la clase 8.“ , y al 

presentarse llevar escrito en, el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de recosida de perros oagabniidos y ayrorechainieiito 
de animales muertos). _

D ...... que v iv e .... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la recogida de perros vaga­
bundos y aproveclianiiento de animales muertos, abandonados en 
la vía pública, hasta 31 de diciembre de 1922, aminciada en el B <-
lettn oficial de la provincia del día ,,, , d e ......conforme en nn todo
con las mismas, se compromete a tomar a sucargo dicho servicio 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta for­
ma: el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, eu letra—en 
el precio tipo). '

(Fecha y firma del ptoponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en ses ión de 15 de 
abril último, anunciar subasta pública para contratar la conduc­
ción de cajas portabiberones desde la Institución municipal de Pue­
ricultura a sus sucursales y viceversa, hasta 31 de marzo de 1922, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, y 
la modificación acordada por el Exemo. Ayuntamiento al apro­
barlos. El importe a' ual de la contrata es de 18.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per.- 
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 900 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y ámortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respeciivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de ! ,800 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de mayo de 1921, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas). bajo la presidencia de! Exemo. Sr. Alcalde o de quien a) 
efecto delegue, y cou las formalidades del artículo 17 de la Ins­
trucción de 24 de enero de 1906, y las proposiciones para la mis­
ma se presentarán durante el plazo de medía hora ante la Mesa a 
eslos fines constituida. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas, durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del iomate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la ohlíga- 
ciói) que contrae el rematante de realizar ron ios obreros que ocu­
pe en la obra, el contralo prevenido en el Real decreto dé 20 de 
junio de 19(72. ^

Eí importe total de esta .subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos y en la forma deter­
minada por las disposiciones del caso.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905. no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se amuicia ni público para su conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1921,— El Secretario, F r.a.ncisco 

R u.a.no,

Modelo de proposietón
(que delíerá exieuderie eu panel timbrado del Estado de la clase 8.‘‘, y al 

preseniarse llevar escrito cu e! sobre lo sig lieute: Proposición para optar 
a la subasta de conducción de cajas portabiberhnes),

D ......., que v iv e ___ , enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la conducción de cajas por-
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tabiberones desde la [iistituddn miinicípa! de Pnericiiltiira a sus 
sucursales y viceversa bastaci de inarzo de 1922, antmciada en
el Boletín oficial de la provincia del d ía .... de conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho

servicio, con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en 
esta forma: el precio tipo, o con la baja de - tanto'por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

( Pecha y firma del proponente.)

E S T A D I S T I C A

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Oefuneloties por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de marzo de 1921-

Poblaciún de Madrid, según rectificación del empadronamiento de ¡915, hecha en diciembre de 1919: 645.387 habitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Noiiieiidatura hiteniacional abreviuda.

Fiebre tifoidea (tifus abdoininai)----
Tifus exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica....... ....................................
Viruela.............................................
Sarampibn ..... ................................
Escarlatina.......................... , ..........
Coqueluche.......................................
Difteria y Crup....... ...... .................
G rip e ..............................................
Cólera asiático................... .............
Cólera nostras............ ....................
Otras enfermedades epidémicas___
Tuberculosis pulmonar..................
Tuberculosis de las meninges..........
Otras tuberculosis..........................
S ífilis ...............................................
Cáncer y otros tumores malignos,..
Meningitis simple,.......................
Congestión, hemorragia y reblam

cimiento cerebral.......................
Enfermedades orgánicas del corazt
Bronquitis aguda..........................
Bronquitis crónica........................
Pneumonía y bronco-pneumonía,.. 
Otras enfermedades del aparato n

piratorio....................................
Afecciones del estómago (men

cáncer)......................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

adeiante........... I .....................
Hernias, obstrucciones intestinalei
Cirrosis del hígado......... .........
Nefritis y mal de Bright.............

de la mujer.

Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congènita y vicios (

formación...........................
Debilidad senil.......................
Suicidios...............................
iMuertes violentas........
Otras enfermedades, ............
Enfermedades desconocidas 

definidas............................

De 0 
a 1 «ño.

De i
il t a ñor:.

De □
a 19 años.

De 30 
a 30 años.

De <10 
a 50 años.

De 60
e:i adelante.

idad tlesco-
iiüCÍdci,

V, H. V. H. V. H. V. H. V. H, V, H. V. H.

» » 1 5 3 2 ! 1 » 1 » »
» » » » » » » » » » » » »

7> » » » » 1 » ■ »■ » » » »
» » » » » ■í. » » » » » » » »
» 1 » » » » » » » » » »

» 3 1 2 1 » » » » » »
» 3 » 1 » » » » » » » »
» 1 2 2 » » » » » » * »  , »

1 2 » 1 » 1 2 4 2 9 » »
» » » » » » » » x> » » » » »

» » a> ■» » » » » » » » y> »
1 » » » » » » » » »

3 » 3 3 11 14 42 2'4 27 12 7 4 ■y> »
4 1 3 6 2 4 » » » » » » »
» 2 » 2 4 3 3 3 3 1 » » » .D
1 » y> » » » l » » » » íi

» » » ÏÏ » 4 . 4 14 10 6 18 » »
6 11 16 9 2 7 2 2 1 » 1 » »

i} i & » ï> » 3 » 6 3 27 25 » »
» » » 1 3 10 13 14 17 25 40 2 »

32 21 18 15 1 3 3 6 5 1 2 »
íl » 1 » » l I 3 2 19 18 » »

15 12 3 17 y> 5 11 6 19 15 27 34 » r

» 3 íi 1 1 1 3 2 5 3 3 5 1 »
Ï

'A >S' ». 2 1 » 1 » » 1 » »
19 16 8 5 » » » » » » » » , » »

1
» 2 2 1 » » 1 » » 4 3 » »

» » Ti » » 2 » 3 2 1 3 » »
» :ñ 7> » 1 2 3 4 2 2 » »
» 1 1 ■ ! » . 4 1 7 3 13 7 » »

» » rr » » » » » » » 1 » »

» » » » » » » 1 » » » a » »

. » » í> » » » 4 » » » » » »
» » ï' T » » » 4 » » » » » »

23 27 1 1 » » » i s » » » »

. » » » & » » » » » 6 27 » >>

. » » » » 1 » 1 » » » » » » »

. >> y> » 3 » 5 » 1 » 2 2 » . .’í

12 5 4 7 7 10 20 10 24 24 27 38 » »

1
. » 1 1 1 » » » 2 l » » » »

. 115 106 74 ■76 40 59 120 84 L50 106 170 24! ■ 3 »

. 221 150 99 204 256 411 3

RESUMEN

V. H.

13 15 '23

k

1..344

de Madrid
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Resumen de ] os nae l mi e n t o s ,

D I S T R I T O S

Centro......
Hospicio.. . 
Cliuiiiben.. 
tìnenavista. 
Congreso.. 
Hospital, ,. 
Inclusa. I ..
Latina........
Palacio. . . .  
Univesidad

Total.

‘Total generai.

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U E R TO S

DEFUNCIONES
Legítimos, 1 legitimas. T o ta l.

t
Legjtinioti IlegU linos. T o ta l.

V. H. V. H. V, H. T. V. H. V. H, V. H. T. V. H. T.

34 34 6 2 40 36 76 1 » 1 2 2 2 4 39 32 71
45 30 3 2 48 32' 80 2 2 J> 1 2 3 5 36 45 81

105 81 1 1 16 116 97 213 3 2 2 1 5 3 8 62 69 131
82 76 3 6 85 82 167 5 7 1 6 7 13 49 ■ 54 103
53 66 22 16 75 82 157 3 2 2 1 5 3 8 64 75 139

lUÜ n i Ï2 7 121 118 239 5 6 2 2 7 8 15 109 90 199
87 75 64 49 151 124 275 3 4 8 6 11 10 21 98 96 194
93 79 17 8 110 87 197 7_ 5 1 1 8 6 14 83 74 162

67 6 7 49 74 123 9 3 \ 3 10 6 16 52 56 103
90 104 7 7 97 111 208 7 4 1 1 8 5 13 75 81 156

741 723 151 120 892 843 45 35 19 18

!

64 53 672 672

1.464 271 1.735 85 37 117 1.344

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resitmen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de litarlo último, correspondientes a la Secretaria ¡le 
este Excmo. Ayuntamiento,

N íS G ü C lA D O S

Personal......................
Hacienda........... ..........
Policía urbana..............
Obras..........................
Beneficencia................
Ensanche................. . .
Consumos y Mercados.

Reformas Sociales..............
Estadística..........................
Elecciones..........................
Quintas...............................
Certificaciones y Exhortes.
Subastas.............................
Actas...................................
Instrucción publica..............

T o t a l e s ............................

Mecanografía: Comunicaciones y copias.. . .

L IC E N C I A S  E X P E D ID A S

Pop el Negociado 4.“ (Obras.)

Construcción: Acuerdo, 13 duplicado; Paleucia, 17 y 43; Car­
denal Mendoza, 2 y ! 1; Antonio López, 73, y Aliiiansa, 26.

Ampliación; Plaza de San Miguel, 7; Jerte, 10; Antonio Ló­
pez, 41, y Doña Berengueía, 24

Ascensores: FJIaza de la Lealtad, 3, y Marqués del Duero, 5.
Pop el Negociado 6.' (Ensanehe.)

Alquilar: Paseo de Santa María de la Cabeza, 18 duplicado.
Obras de reparación: García de Paredes, 12 duplicado y 22 mo­

derno; ronda de Toledo, 14, 15 y 135; Murcia, 10, y Alburquer- 
que, 4, ■

Construcción de cobertizo: Toledo, 136.
Obras de reforma: Guzmán el Bueno, 29.
Paso de carros: Plaza de Salamanca; Príncipe de Vergara; 

Lista, sin número; Ríos Rosas, 10 y 12 provisional; Claudio Coe- 
llo, 22 y-120; García de Paredes, 72, y Toledo, 136.

Revoco; Algeciras, 3 y 5,
Construcción de fincas: Miguel Angel, sin número; Duque de 

Sexto, 10; Velazquez, 2; Villanueva, 22; plaza de Salamanca, sin 
número; Cardenal Cisneros, 13; Príncipe de Vergara, 85; Alonso 
Cano, y Viriato, sin numero.

Pop la Direeelón de Fontanería Alcantaplllas,

Nota, Diferencia con igual mes del año anterior; en me­
nos, 519.

Acometer a la alcantarilla general, 3. 
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 26. -

C O N T A D U R IA

Cotieación en Bolsa de los calores municipales en tos dias del 23 al 29 de abril de 1921.

Anterior. Día 33. Día S5, Dia2G Día 27. Di« 28. Día 2U.
Empréstito de 1868. -  Obligaciones de. 100 pesetas al 3 por 

100.................................................................................... 72'50 72 72‘50 72 72'50 73
Expropiaciones en el Interior,—Obiigacio- ( 1899............ 87‘50 » » » y> » ii

lies de 500 pesetas al 5 por 100................j 1909. . . . . . 86‘50 84 » • » 86‘50 » 87 y 87*50
Empréstito de liqnidachin de Demias y Obras.—Obligacio­

nes de .500 pesetas al 4 ‘ i por 100..................................... 84‘50 » » » » y>
Cédalas de expropiaciones de! Ensanche, de 500 pesetas al 

4 'll por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 90 A í>
Idem id,—Emisión de 1915................................................... 85 » 84 » » 7) »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.................................................................................... 83‘25 » » 84 » » 85
Empréstito de 1918.—Obligaciones de ñOO pesetas al 5 por 

100............................................................ ........................ 83‘25 83'50 S3'50' 83‘50 83‘50 84*50
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E N S A N C H E .

Ingresos y pagos verificados poi cítenla del prestipuesío de ¡921’22,

IN G liE S O S

C A P ( r U I. O S

1 —Contriliitcioiies y recfirgos,
2. “—Venta de terrenos ............
3. “—Stibveticidii del Ayiintaniieiito.
4. “—Resultas............................. .
5. “—Imprevistos y eventuales...
6. “~líeiiitegros......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........

Total de ingresos foimatieados

■i'OTAl. 
de créditos 

presiipueslus.

Feselas.

8.346.170‘89 
248.525‘45 

l.CKK)
1.526.4l0'30

100
r.9,R50'51

IO.ISI.857‘ 15 
3,575‘03

10,185.432'I8

. INUHESOS FORMALIZADOS

Hasta el £4 
de abril de I9BI.

Del 23 de abril al 
1 de mayo de lüJl.

Total de ingresos 
hasta el 1 

de mayo de 1221.

Pesetas. Pesetas Pesetas.

8.796*05
A

2.551.289
160

5,416-72
100

, 2-50P43

!)
8.796*05
»

2.551.289
200

77918*15

2.565.601*77
93*75

2.G01‘43 2.568.203*20
93*75

2.565.695'52 2.601*43 2.568.296*95

■AGÜS

C A P I  r U l, O S

¡.“—Gastos del Ayniitaiiiiento.
2, "—Policía de seguridad....
3, “—Policía urbana.....
4. “—Obras piíbiicas ..........................
5. “ —Cargas.................
ñ.°—Imprevistos......... ...........

Pagos por devoluciones de ingresos.......................

Total de pagos formalizados,

TOTAL 
de créditos 

H lit orinados.

Pesetas.

P A fiO S  E .IE C D TA D O S

Hasta el cr 
de abril de 1921

Pesetas.

Del 23 de abril al 
1 de mayo de 192'.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 1 

de mayo de 1921,

Pesetas.

862.140 7> 90.487*20 90.487*20
‘267 861*50 29,603*92 29.603*82
243.413**25 y> »

6.282.438*82 105.613*90 86.202*75 191.816*65
1.711.811*29 » 15.788*32 15.788*32

32.776*85 700 700

9.400.441*71 105.613*90 222 782*19 328.396*09
193*50 »

9.400.635-21 105.613‘90 222 782*19 328,396*09

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
ídem líquidos..............

Pagos ejecutados... 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos..........

PESETAS

2.568.2a3'20
»
»

328 396‘09 
93'75

»

Existencia en Tesorería..

PESETAS

2.568,203‘20

328,302*34

2,239.900*86

l Madrid, 1 de mayo de 1921. —El Contador, Manuel C. tj Mañas.

O BRA S M U N IC IPA LES
V  ± A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante tos días 
deJ 23 al 30 de abril de ¡021.

Aceras,

Gravina, Cuatro Caminos, Parque tie Madrid, Antonio López, 
paseos del Rey, Prado y Recoletos, Alejandro Rodríguez, plazas 
de los Mosteases y Sania Cruz, glorieta de San Vicente, San Pe­
dro, Preciados yen diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Fnencarrai, General Santocildes, paseos de las Yeserías y 
del Rey, Huerta Segura, Doña Paulina, Perico el Gordo, carretera 
de Toledo, Alvarado, Morería, Conde Duque, Noviciado, Niie-

va del Este, Alejandro González, Elipa, Pacífico, Seco, Califor­
nias y en diferentes callea por e! tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, efe.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
aiirmadas.

Máquinas.

Su conaervación.

Talleres.

En el de enrpóf/er/f).—Arreglo de carretillas, carros de mano y 
astilado de herramientas,

En et de cerrajería'. — Calzado y aguzado de berramienlas. 
En el de vidriería.- Arreglando faroles y aceiteras,
Et de pintura. En varias dependencias rnntiicipales.
Madrid, 2 de mayo de 1921. — El Ingeniero encargado de las 

obras, /. Alderete.

'I r
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Asutííos tíespachaiifis en Ins oficinas tinrante ios días 
del S3 al 30 de abril de I92i.

Interior,

Presupuestos, 3; permisos especiales de la ['áhrica de Gas, 4!; 
insíaíicias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, ‘¿9; asantos tramitados, 50; actas de replanteo 
y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de 
jornales, (i; importe de los mismos en la semana anterior, pese­
tas 4v'>,302'Ól; bajas temporales por enfermedad, 7. 
lüMsanebe,'

Aauntoa despachados, 20; expedientes iitfoimiados, 8; idem 
de calas, 9; oficios varios, 8; listas de jornales, 3; importe de los 
misaius, 3.3,989‘85 pesetas; baja de peón por fallecimiento, 1.

Madrid, 3 de mayo de 1921.—El Ingeniero Director P. Náñee 
Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa- 
vimentaciód durante los dias de! 23 al 30 de abril de 1921. 

Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Morillo (aceras), Príncipe de Vergara, San­
ta I cresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Agui­
lera, Los Madrazo, plaza de la Independencia (aceras) Válgame 
Dios, Santa Cruz de Marcenado replanteo), San Lucas, Santo 
'romé y Cid. .

Madrid, 3 de mayo de 1921,—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas jj en curso de ejecución durante 
la semana del G a! 20 de abril de ¡92Í.

Aceras.

Obras nuevas: Paseo de la Castellana, Mandes, y Sebastián 
Elcano.

Conservación: Nniiez de Balboa, General Oráa, Murcia, 
Matizanares y Gasómetro.

Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 
Expla.nación.

Obras nuevas: Rodríguez San Pedro, Juan Bravo, prolonga­
ción de la calle de Serrano y Joaquín Costa.
Afirmados.

Obras nuevas: Mandes, Trevíño, Alenza, Doctor Esqtierdo, 
General Oráa y Sebastián Elcano. .

Conservación; Ayala y Juan Ünqne.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empedrados.

Obras mieVas: Sebastián Elcano y Náhez de Balboa, 
Conservación: Ziirbano, Jorge Jaan, Ayala, Moratines, Gene­

ral Lacy, Juan Duque, Delicias y Caridad.
Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres.

En el de fragua. -  Aguzado de picos, piquetas, martillos, clavos 
y punteros y construcción de herraje para carros; calzando píeos 
y reforma de puerta y verjas del Parterre.

En el de carpinteña.—Coastrncción de carros y carretillas y 
reparación de carros y carretillas. ■

En el de aiV/ríer/n. —Reparación de faroles.
En el lie Niveletas.
La máquina número 2 en la tercera zona los días 16 y 18. 
Madrid, 22 de abril de 1921.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Cflsíjso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras teuninadas t/ en curso de ejecución, durante tos dins 
dei 23 al 23 de abril de ¡921.

Poe admtiilstraelóti.

Cíi.ñer/n-'í.—Reparaciones: Bravo Morillo, Carrera de San Isi­
dro, paseo de Extremadura, Cartagena, Castilla, Concepción Je- 
rónima, Fernández de los Ríos, Juan Duque, López de Hoyos, 
Maldonado, Montaña del Príncipe Pío, Murcia, paseo de la Vir­
gen de! Puerto, Pignatelli, plaza de los Guardias y de Moret, Ri­
bera de Curtidores, ronda del Conde Duque, San Bernardo, San­
tiago el Verde y travesía de la Comadre.

/vrewte.s'. —Reparaciones: Alcalá, Bnenavista, Castilla, Cliopa, 
General Lacy, Hermosilia, Juan Duque, Lamiza, Méndez Alvaro, 
paseo Blanco, Peña de Francia, ronda de Segovia, San Valeriano 
y Tori ijos. . .

i/riniirios.—Reparaciones: Marqués de la Ensenada, y Merca­
do de ganados.

Talleres.

Construcción: Labrando piedra y tapas.—Repara­
ciones: En Vías públicas,. Santa Engracia, paseo del Comandante 
Portea y Piamonte. ■

CfíTO/rtíí’nrt.—Reparaciones: Paseo del Prado y Puerta del Sol.
Cerra/'er/V/,—Constracción: Cubierta para urinario.—Repara­

ciones: Santa Engracia, Piamonte, Marqués de la Ensenada, Ca­
rrera de San Francisco, Alcalá y plazas de San Francisco, Mos- 
teiises y Príncipe Alfonso. .

Eíí/K/fC/ó«. — Reparaciones: Puente de Segovia, paseo del 
Prado, Alfonso XII, y Vinaroz. ,

Guarnicionería.—Uñci&nAoy reparando chanclos.
A/ecd/ifCíi.—Reparaciones: Casilla del Chnfero y Puerta del 

Sol.
/Vwdira.—Reparaciones: Plaza de los Mosteases, Puerta del 

Sol y fuentes de los distritos de la Inclusa y Chamberí.
L/oríer/Vf.—iíeparaciones: Plaza de los Mosterises, Dos de 

Mayo, paseo del Comandante Portea y cuadrilla de viajes y re­
paraciones.

Servicios prestados por el

personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.880; ídem limpias, 286; objelos extraídos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 2,5.

Servicios prestados por al

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 56; ídem íd, extraídos, 95; metros 
cúbicos extraídos, 904; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 3; ídem íd, por construir, 1. Importe total. 1‘088 pesetas, 

Madrid, 30 de abril de 1921. El Arquitecto Direclor, ¡osé 
de iorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los traba fas verificados por este ramo durante ta 
semana de! 18 al 24 de abril de ¡921.

Parque de Madrid.

Macizos y Semillado, escarda, siega, sembrado
y conservación de viveros.

Rosaleda,—Lühor^o, limpieza y riego.
Estufas,—hfihor&o, cava, roza, plantación en tiestos, coloca­

ción de plantas, riego, conservación y limpieza de plantas.
Obras y talleres. — Reconstrucción del Parque zoológico, 

construcción de un garage, labrado de piedras, construcción de 
arquetas, arreglo de roturas de bocas de riego, alambrado de 
jardines, labrado de tablas para bancos, pintado, arreglo de man­
gas en las zonas, y de lanzas y regaderas y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la 1.‘ a /o ó.“—Riego y limpieza de cuadras, paseos, 
y praderas, reposición de perfiles, trabajos en el Parque Zooló­
gico y vigilancia.

Guardería,—Su servicio.

Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Siega de jardines y corta de flor pasada.
Jardines y volante de — Limpieza de cuadros de semille­

ros, construccióji de un macizo, cava, plantación de piretrum y 
conservación y vigilancia de jardines.

Puente de Toledo y Dehesa de la Argamttela.—Ca\a, roza, 
riego y vigilancia de vinca. "

Secciones de la a la 6.̂  (sección ríe jOíiseosJ.—Construc­
ción de alcorques y riego de plantas en los paseos de la pobla­
ción, extendido de tierra, roza, cribado de mantillo, cava y vigi­
lancia.

Dehesa de Amaniel.—^oza y vigilancia.
Viveros.—Ro7.a, riego, injertado, siega, entrecava y prepa­

rado de tierras para la (plantación.
Parque del Oeste,—Siega, riego, limpieza y vigilancia.
Guardería.—S\\ servicio,
Madrid, 29 de abril de 1 9 2 1 El Jardinero mayor Jefe del 

servicio, CecilioJiodríguez. .

X-
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

i

Sera icios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en ejecnctón.—Pliiza de la Villa, 3, obras de aíbañíleria; 
Colegio de Nuestra Sefiora de la Paloma, Cerámica immicípal, 
tercera Casa Cóasistoríal (Imperial, 10), obras de albañilerla y 
taller de la Argaiiziiela, obras de carpintería.

Servicio de Taller de la Argaazuela, Escuela de
Veterinaria y Angel, 2, derribo.

Otdenamas. - Eii la Brigada y obras.
Set Pleins Monuiueiito de Chapi (Parque de Ma­

drid). ■
Madrid, 30 de abril de !92t. El Arquitecto Decano, ¡osé Ló­

pez Satiaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del IiiteriOF.

Licencia para construcciones de nueva planta. — Jardines, 
números 32 y 34.

Licencias para obras diversas.- Bolsa. IR; San Germán, 6; 
Céres, !; Falencia, U); Silva, 37; Malaaafia, 7; San Onofre, 5; 
Tetuán, 22 y 24, y Arenal, 20, ,

Licencias para apertura de establecimientos. —^XP.\o Miiriilo, 
número 110, venta de tejidos; Bolsa, 9, construcción de botines; 
Toledo, 13, mercería; Malasaila, 11, exposición y venta de máqui­
nas, y Velarde, 6, instalador electricista.

Parios.—Concepción jerónima, 19, sobre cesión del solar para 
la celebración de una kermes, y Reina, 13, rectificadón del zócalo 
de cantería. '

Partes de-dirección ae obras. — Bolsa, 16; plaza del Callao; 
Postas, 48, y Aduana, U), 21 y 23.

Certificación de andamio.—Tres Cruces, 4 duplicado. 
Reconocimientos, 17. -
Madrid. 30 de abril de 1921 .—El Arquitecto de la sección, fose 

López Salloberry.

Tercera sección.

Licencias pora apertura de establecimientos. — de
Condé de Pcñalver, 22; Cartagena, 14; Cauipoamor, 12; Puebla 
minierò 12; plaza de la Iiidepeiideiida, 2; Jesús del Aballe, ? y 17 
San Vicente, 12 y 17; Farmacia, 14; Almirante, 22, Madera, 45; 
Marqués de Santa Ana, 16, y General Castados, l3.

Obras de reforma. Olózaga, 5 y 7; Pelayo, 9, 24 y 46; Zaba- 
leta, 10; Colmenares, 9; Pilar de Zaragoza, 61, y Barqidllo, 22.

Licencia tic nIqnilar.—'PVáZS de-Manuel Becerra (igiesia de 
Nuestra Sedora de Covadonga), ,

Instalar cííA/íícetón —Olózaga, 5 y 7 y paseo de Recoletos, 9, 
Inslaiar mo/or.—Molino de Viento, 20 y 22.
Demolición.—'Eyssü y Amorós.

‘ Cons/rwcc/o«.—Francisco Altimiras, 6 provisional; Ardemaiis 
y Eraso. _

Denuncia por carecer de licencia.—Augusto Figueroa, 37 y 39, 
Denuncia de ruina. —Sm  Opropio, 9.
Partes de dirección de rjóras.—Barquillo, 22; Pelayo, 24; Oló­

zaga, 5 y 7; iíecoletos, 5, y Pilar de Zaragoza, 61. 
Reconocimientos, 25. ■
Madrid, 1 de mayo de 1921.—El Arquitecto de la sección, fosé 

Carnicero.

Cuarta sección.

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 29 de abril de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta sección.

Licencias para construir. — Aaipuro, 60, con vuelta a la del 
Soiiibrerete, y Jacinto Benavente, 18, ca.?as do nueva planta, y 
Juafielo, 24, edificio para el Banco Hispano Americano.
' Licencias paro obras diversas. -  Amparo, 3(i, sustituir maderos 
de piso; Cabestreros, 11 y 13, obras de reforma; Cementerio d.e 
San Isidro, obras de reforma en panleón; Colegiata, 13, reforma y 
ampliación; Miguel Servet, 4, tabique sencillo; Provisiones, 9, 
tabique medianero; plaza de San Javier, 3, reconstrucción de me­
dianería; Costanilla de San Pedro, 9, sustituir maderos de piso; 
Segovia, 11, arreglar bajada de aguas pluviales, y Toledo, 91, re­
calzo de medianería.

Licencias para ri-noco.—Oriente, 7 y 9, revoco de facliadas. 
Licencia para colocar valla.—Co\cg\ñ\u, 13,
Li encias para alquilar. Carnero, 2 duplicado, y paseo de los 

Jesuítas, 4 provisional.
Licencias para apertura de esíablecimientos.- Cu'ru. Baja, 40, 

calzado al por menor, y 47, papel de fumar; Duque de Alba, 6, cor-

seteria; Embajadores, 14, venta de teas y juguetes; Encomienda, 
número 13 sidras al por mayor, y Mira el Sol, 3, muebles usados.

Oe/íí/ac/as.—Cementerio de San Isidrp, panteón, y Mancebos, 
■tnimero 13, por obras sin licencia.

Partes de dirección /oen/tató;«.—Amparo, 36; Cabestreros, 13; 
Cementerio de San Isidro, panteón, Jacinto Benavente, 59; Pro­
visiones, 9, y plaza de San Javier, .3, ‘

Parios.—Comunicación participando colocación de zócalo de 
cantería,

Reconocimientos, 43
Mpdrid, 29 de abril de 1921.—Por el Arquitecto de la sección, 

Federico de i Rivtuo.

Primera seeelóii del Ensaiiehe.

Expedientes para liquidación y pago de terrenos, etc., 4.
Idem de tira de cnerdas, 1.
Idem para obras de construcción, 2,
Idem para obras de ampliación y de reforma, 4. ^
Idem para obras de revoco, 2, ■
Idem de denuncia, I .
Idem para establecimientos industriales, 4..
Partes para dirigir obras, 9.
Idem de zócalos de planta baja y aleros, 4.
Incidencias, 6.
Comunicaciones, volantes, etc,, 5. ,
Madrid, 30 de abril de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco.

Segunda seeeióii.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, S, '
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 7.
Idem de reforma interior, 12.
Idem de revoco, 6.
Partes de rectificación de obras, 7.
Idem de dirección facultativa, 15, '
Instalación de electroniotores, 4.
Incidencias, 20,
Establecimientos industriales, 9.
Reconocimientos, 22,
Madrid, 30 de abril de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

Teneera seeeión.

Confección de planos, 14.
Obras de nueva construcción, 2, '
Idem de reforma o ampliación, 1,
Idem menores, 4.
Expedientes de alquilar, 4, 
incidencias, 10.
Denuncias, 3, .
Direcciones facultativas, 7.
Establecimientos industriales, 2,
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos. 24,
Volantes y B. L. M., 14.
Madrid, 30 de abril de 1921,—El Arquitecto de la sección^ 

Lorenzo Gallego.

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza de! Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana ultima se han realizado las siguientes 
obras:

Mesonero iíomanos, ,33, terminadas las obras a excepción de 
la medianería de testero en planta baja.

-Mesonero Romanos, 35, queda por demoler ta parte de media­
nería lateral derecha en sii planta baja.

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
izquierda contigua a la derecha de la finca número 40 de la misma 
calle.

Horno de la Mata, 15, falta demoler la medianería lateral de­
recha en plaafa baja. .

Tudescos, 28, faltan desmontar tres hileras de sillería de la fa- 
cliada a la calle de Hita. ■

Tudescos, 30 y 32, continúan las obras a la altura de planta 
baja.

Tudescos, 34, en las mismas condiciones que la anterior.
Hita, 11, se desmontan ¡os machos de fachada en planta baja.
Cüiitimian las obras de desmonte de la plaza del Callao.
Madrid, 25 de abril de 1921. El Inspector facnllativo, fosé 

López Salloberry.
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C E M E N T E R I O S

Tnibajas oeri/icados ett la semana.

En el Cementerio de Núes- .
tra. Señora ile la Almudsna.

Cuartel 10, alto manzaiiaa 48 a 71, arreglo de ángulos y sardi­
neles y colocación de niarnmiillos.

Idem 40. manzanas 3, fi, a 10, .31,38, y fil a (33, arreglo de pán­
galos y sardineles y colocación de rnarniolillos.

Ideii! Id,, manzana (44, construcción de medio frente.
Idem (30, manzanas 1 a 28, arreglo de ángulos y sardineles y 

colocación de niannolillos.
En las obras de la NeerópoUs,

Terminación del macizo Sur de la plaza elíptica de la zona de 
defensa

Üeainontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y terra­
plenes en la zona Oeste de defensa.

Formación de la calle principal en su unión con las rampas del 
antecementeriü.

Construcción de alcaiitarillaa en el cruce de la carretera con la 
calle Norte, de acceso lateral de la Necrópolis.

Coiistnicdón de alcantarillas en la plaza elíptica de la zona de 
defensa.

Construcción de sepulturas de segunda clase sobre la calle 
central de 30 metros.

Construcción de la galería de nidios para adultos.
Contimiadón de las obras de cubierta en el edificio Sur de 

Adtiiiiiisfración.
Construcción de muros de cerramiento en la meseta del depó­

sito de aguas.
Revestido interior y ampliación del depósito general de aguas.
Montaje del depósito elevado.
Cüiistniccion de la casilla de desitiFecdóii del personal.
Acopio de iiierros para cubiertas.
Despadio de uii expediente. ■
Madrid, 30 de abril de 1921 .—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garcia Nnoa.

S S C C I Ú N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la semana.
Casa uiimero 3 de la plaza de la Villa: Obras deadaptacióii para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Construcción de muros y cubierta 

de la casa de calderas. Idem de pavimentos de la nave de cerdos, 
con sus regueras. Idem Id. en los frigoríficos. Recorrido de 
cubiertas. (Construcción de tuberías y aparatos de saneamiento 
del almacén de liielo. Construcción de canalones, listones y cu­
bierta de uralita en el marcado de vacuno y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción ríe dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos.

Instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de con alillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: diferentes trabajos de dibujo y deliiiea- 
ción, y visitas a las obras.

Madrid, 30 de abril de 1921. — Él Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

P O LIC IA  URBANA

G U A R D I A  J ^ U N I C I P A L

Denuncias tí servicios firestados en ío.s días dei 2Í ai 27 
de abril de Ì921.

Denuncias.

Distritos.—Cewito, 389; Hospicio, 7,5; Ciiamberí, 78; Riieua- 
vista, 112; Congreso, 1(43; Hospital, 11(4; Inciiisa, 144; Latina, 228; 
Palacio, 129; Universidad, 55; '1'otai, 1.489.

Servicios. '

Distritos. Centro, 26; Hospicio, 4; Cliamberí, 2; Bnenavis- 
ta, .35; Congreso, 17; Hospital, 15; Inclusa, 12; Latina, 20; ['ala­
cio, 19; Universidad, 5; Total, 155. ,

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Se! vicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 2i al 27 de abril de 1921,

Ineendlos.
Día 21, Villanueva, 8, segundo; se recibió el aviso a las ca­

torce horas y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las quince 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 21, San Hermenegildo, 7, principal; se recibió el aviso a 
la una llora, y se terminó a la una llora y veinte minutos; molivó 
el servido la misma causa que el anterior,

Día 21, Embajadores, 88, tienda; se recibió el aviso a las diez 
y ocho lloras y quince minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y veinte minutos; motivó el servido el incendio de leña, 
ripia y un cerco de ventana.

Día 21, Flor Baja, 16, principal; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
hexíble de luz eléctrica.

Día 22, Cartagena, 23, hotel; se recibió ei aviso a las nueve 
horas y veinte minutos, y se terminó a las nueve horas y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de bombonas de 
aguarrás.

Día 23, FnCmcai-ral, 136, principal; se recibió el aviso a las 
nueve horas y veinticinco minutos, y se terminó a las nUeve 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 25, Sombrerete, 6, principal; se recibió el aviso a las ca­
torce lloras y treiula y cinco minutos, y se terminó a las quince 
horas y diez minutos; motivó el servicio el inflamarse el aceite 
de una sartén, .

Día 26, Erdila, fábrica de juguetes; se recibió el aviso a las 
trece horas y veinticinco minutos, y se terniiiió a las catorce 
iiorasy cinco minutós; motivó el servido el incendio de un basti­
dor de madera.

Día 27, Hortalezá, 89, principal; se recibió e) aviso a las diez 
y odio lloras y quince minutos, y se terminó a las diez y odio 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín 
de chimenea.

Día 27, Martínez Izquierdo, 6; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de una cueva.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id. por los Jefes de zona, 10.
Total, 11.
Madrid,28 de abril de 1921.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Monas­

terio.

SERVICIOS DE ALU^ÍBRADO^ÉCTRÍCOS E INDUSTRIALES'
Resumen de los trabajos tea Usados por este set vicio durante los 

días del 22 ai 28 de abril de 1921.
Expedientes en que lia intervenido, 12, ,,
Decretos del Exemo. Sr. Secretario cumplimentados, 9.
Idem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 3.
Informes emitidos, 12.
Visitas de inspección de industrias, 7.
idem de Id. de motores, 2
Idem de id. de calderas, 1.
Idem de id. de ascensores, 2.
Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado durante 

los citados días el arreglo de 54 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensandie.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servitiio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de íámparas y arreglo de avenas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y veinte minutos de la tarde liasta las cuatro y veinte minutos 
de la mañana, 7.194 faroles alimentados por gas, desde las siete 
y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la mañana, 4.477 y desde las siete y veinte minutos de la tarde 
liasta las cuatro y veinte minutos de la mañana, 158 arcos vol­
taicos por fluido eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la mañana han lucido 300 arcos .voltaicos insta­
lados sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 29 de abril de 1921.—El Ingeniero Director, Emi­
lio Coloni i na. -
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D Í A

Inicios, aisitas y comisos cerificados en los dias del 25 de abril ai 2 de mayo de 192i.

No se lian recibido datos de los distritos del Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

• ^
' O  S

T O T A L E S

Danunclas, (ttlnt. Uos|líir. lilis El b tri. Hutniiiilt. Couírtfio. llcí|lilsl. lutluss. ' klins. l'sistt«. IniVEPllsi

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................ 134 42 154 Î y> » 116 186 632

Por id. id. y disposiciones de la
.■\lcaldia Presidencia sobre ela-
boraciúij y venta de pan......... » 2 .4 » y* » 19 n 36

Por id. id. de la ley del Desean-
so doitiitiical............................. » » » » » 3 , » » y> 3

T otal ................... 134 44 158 » » » 138 'fl 197 i> 671

Juicios.
Multados..................................... 88 40 77 » » 78 » » 51 j> 334
■Apercibidos.............................. 28 4 74 135
Sobreseídos................................ » » » » » » 'íi » y>
Al Juzgado inuiiicipal................ » » » » ’ » » »
Ai apremio.................................. » y» » 1» » » »
Pendientes......................... 40 » 52 » y> í> » 61 » 162

T oi'ai...................... 162 44 158 »  ■ 78 » » 186 - y> 631

I iiporte de las iiiiiltas impuestas,
pesetas................................ 332 236 171 » » 506 » 265 f- . 1.510

Úe:ec/íos recaniiados yor estancias y expedición de ynias.

c r , A . S E S  JDE C3- A  1ST A  33 o

P E R Í O D O S Vhcu no lÍHStrHS Ctíballar M II1 fi r Asnal Cärrus Pruebas 
Je tiro ( i III H S imhuiíth:

n 0’15 lie (ïHMâdo 
a O'JO n (l'lñ H 0‘15 aO'lO a D'95 y arriistre 

o 2 a 1'50
pesetas. peseiíis. pese tus. peseras. pesetJiis, pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas.

Dia 20 de abril de 1921.................. 179 7 » i> * » 27‘55
Día 21............................................ ' 286 6 40 136 65 25 1 10 99‘65
Día 22............................................ 173 2 » » » » 26‘15
Día 23............................................. 212 1 y> » 31*90
Día 24............................................ » » » 1» , » A » »
Día 25............................................ 266 17 » » » yt » 41*60
Dia 26............................................. 202 14 » » » » 31*70

T otai...............■............ 1.318 47 40 135 ti5 25 1 10 258*55

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^üelio, precio dei ganado, eic., en ios dias dei ¡8 ai 24 de abril de ¡921,
y sn comparación con igual peí iodo del año anterioi.

IMiOOI.t,AL>AS HN Dt-
B E S E S

CMOS DÍA$V eW IQUAL PR- 
RÍODO DRL AÍlO ANTRHIOy

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1 »21-32.............................
[<120*21........ .....................

1 „374 
1.199

323
411

16.057
ie.695

3
3G9 i 10

I En miis......0,ferencia.[ p„ 345
*68 618 359 :ie

«RSEÍs nfinOl.I.AOA $ ES EL 
V SÜ COMPARACl^S

1921-22.............................. 3.913
4.158

1.235
L3C8

44.966
47.855

1(1
5741999-21 ............................. 391

reinos:: 'JI5 ’73 3.584 M4 391

Q ü l LO  tiR  A M OS

Vacas. Terneras. [.sitares. I.ecitales. Cerda

303.5*1(1‘5 
358.5Q2'3

'U,W7'2

885.58fi‘2 
»5.26 l'B

9B 675‘6

14,625‘5 
0C 462‘5

5.837

1.30 8,3B‘3 
139.13.1'!

Sa95‘S

5S 159 
63.300

360.872‘3
40:.4fâ‘7

5-141 40.590‘1

10
2.1,50

9,140

10.959

10.959

4S'5 
3.443 5

3.397

^194‘5

33.194‘á

Ingresos
por

deg ii ello. 
Pesetas,

42.934'95 
12 160'70

30.068‘25

-190 206‘50 
36 964‘40

ai.2)2‘ 10

Precio ifel ya/uiiio.—B\ precio del quilogramo en canal de la res eu la semana, fue de 2 06 a 3‘22 pesetas el vacuno, y de 9‘65 a 2 80 el lanar, según

Procedencia deteranado,—Vacuno: Salamanca, Santander, Segovia, Toledo, Badajoz y Madrid, lanar: Badajoz, Toledo, Cftceres, Ciudad Real y Madrid. 
Jleses Imiftl/sadas ai quemadero: Una vaca y un cordero. „ . •—

NOTA. En el Matadero nniillnr de las Veut.is, eu lo que va del ai3o se lian sacrificado: claco vacas, cuatro terneras, 10 lanares y 358 cerdos, con iin im­
porte por degüello de 4.38175 pesetas. Se mandaron al quemadero; dos cerdos.

fi
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Yanta iiaria  de pan, según clases, en cada uno áe los distritoí.QE Madrid, durante la seiuEna oomnrendida entre los días del 20 al 26 de abril de 1S21.

üeiuru............................
l-lasplciii.........................
CliHrilberi......................
lÍtieimvistH...................
Congrean......................
Hoapitíil......... ...............
[nchisH.........................
Latina.........................
Palacio..........................
Un i versici H(1..................

Toral..

DISTRITOS

Centro.
Hospicio..........
Ciiamberi........
Buenavísta...
Congreso.........
Hospital..........
Inclusa.............
Latina.
Palacio...... ................
Universictaii................

Torsi-..........

n t A i t iA  ;í i l»1 A 2^

1^ i
D« familia. \ De flor. Da luje. Ds iBDklMa. De fJor Da lujo. ■>e faiDÍllii. De flor, De lija.

QUII.Oft 4 u 1 i. n i3 QÜM.Oft QUJLOft QUILOS Q U 11. US QUlLOft Qmi.oft QUILOS

Í3.D27 4 850 2.007 4 930 1 932 2 093 4 850 1 232
> 15.980 7fi2Ü > ' 16.341 7,213 > 15 763 7 541

18.810 6 312 ■ 18 326 .'>.[170 » 17 930 5 597
2.140 24.140 26.4(K; 2.410 24.140 24 140 2,040 24 240 26.5C0

. II (181 ŝ 07T t . 11 664 5086 1 1 1  . ( .7 4 5.114
1 448 12.640 4 592 436 12 655 4 636 451 1 2  683 4 621.

.......... * '6 260 » 16.4511 > > 16,446 1

» 19 393 » 19 344 1 » 19 404 »
. . i ' 19.275 1.420 > 12.275 1 420 » !2s')l(J 1.430

* 25 310 5.772 25.597 5,889 * 9 5 .145 5E72

4.615 160.739 58:487 4.583
1

161.12*2 55 586 4 514 160.239 57.9(17

u i \ )I>1A ^4 .

1
l»1A -

I t tA

D4 fiunlllii. ¡ De íl&r. De Elijo. De ramilla. Pe flor
i

Ha lujo. Pe f añil lia. Da ficir* ^ Eo luja. De ramilla. Di tlor. Da luje.

QUII OS (,?LI 1 L o ft Q mu O ft tíUU.Oft’ ííun.os cj u n u ft QUII OK Q n 11. oft QÚ M.Üft Qim.us QU ll.Oft Qütt OS

2 027 4.aso 1 239 2.007 4.930 1 232 2C23 4 850 \j2 y2 2.023 4  930 1.232
* 16.206 7 504 > 15944 6 949 » 16721 7„354 ♦ 16„573 ; 38G
t 16.9ÍM 5 657 18 713 5 987 » 18 91>9 5.41S A 18 017 5 720

2 140 24 400 26.489 2.140 24.14Í) 26,400 2,120 34.160 26.‘300 2,140 24-140 2Ó 350
II 299 5.980 » 11.194 5 111 » 11 083 5.590 k n 083 5 lio

4i5 12.746 4 691 438 13.580 4.609 447 19.650 4 588 437 12 739 4 630
* 16 402 > * 16 240 > 10 049 J * 16.376 i

19.442 ' t • 19 467 » 19-545 t > 19,414 ■ *
* 12 394 1.430 > 12.394 . 1 430 » 12594 1.43C t 12.400 L430
% 25.378 5S56 > 25 131 5 764 25 796 5.769 ► 25.661 5 872

4.612 379.093 I 57.933 4.5S5 160.702 57 482 4 590 163.087 57,075 4 SOC 144.713 58 930
1 1 \ .. __ ________ ---------

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación i l f  />recios de ventn al 'por m enor durante los d ios del 20 al 26 de abril de 1921.

1

PRECIOS
'  '  "  1 

FRFXIOS

(

PRECIOS P1ÌECK7S PRECIOS

'

PRECIOS PRECIOS

a íS P S C iK S U N ID A D en el día 20, en el-día 21. en el día 22 en el día 23 en el día 94 en el din 93. en el din 26.

Pesetñft. Peftetaft, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.
í

Pesetas. ^

Maritila........................................ Quilogramo. , .,1 2‘B6 2*80 9*80 2*80
Besugos....................................  . Idem............. 2'30 2‘36 * * * £
Sardinas....................................... Idem.................. 2 2 2 2
Idem onrroclia.............................. Idem........... . 1 1 » »

' le
Pescadilln gorda ....................... . Idem.................. l'f.O > 1*80 k 1*90 l ‘S0 ' íl'
dallos......................... ................. Idem.................. 1'46 1*40 , . k t‘50 l'ñO
Angulas....................................... Idem................... > • k

Atiin 0 bonito.............................. Idem.................. T > » k k k
* ■ ^

Bacalao (abadeio)...................................... [deiii................... 1 V 2'5i1 * k .

Calamares............................................... . l dem............... *. 6 t l) * 5 5 l

Congrio................................................  .. ídem................. . 2'50 i 2*50 * *9*70 2*70
; r'-Corvina.............................. Idem .............................. 3 y 3 ) 3 3
* ■ 1 ■■ ■

Dentón y dorada........................................... Idem ............................. 3‘20 * 2*20 a ^ * >
í ’

Escaches................... 1 (iem ... .........................* » i * t * s

Lenguados........................ Idem .............................. 0 y ■ 5 k 5 fi ; 1 '■■■Lubina....... .................... Idem .............................. 5 1 4*50 a 4*50 4‘5il
Mero ....... .................. ídem ............................ 4 4*50 *a • *

Pajeles................. Idem.............................. 3‘50 3'50 3'5C 3'50
Pescadilla fina................................... 1 .......................................... ■ » > a * *

Rape................................................................. \ dem.................... .. ; . Q 'S O * » *

Rodaballos................................ 1 riein............................... 3'50 3*50 • *

Salmón................................................. ídem............................ 14 » > *

Salmonetes...................................... ídem... . .  * .............. 4 5 ■ 5 5
Tonias........................................................... ídem.................* . . . . * > • *

Truchas............................................... Idem.............................. » ) * * '  . 1 •

Voladores......................................................... Idem..............................
• k * * * ;

Panchos— ......................... • • *

Castañeta ......................................................... Idem .............................. » * * 1

Palometa............................................................ Idem .............................. t »

R aya.................... ....... ..................... ....... 1 Idem .............................. k * * *

Sardinas de Tabal...................................... 1 Idem.............................. y » *

Angnjtas............................................................... ' Idem............................... > 1 * * *  E
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í

aSFECIES UNIDAD

Cazón................................
Sanmartifio........................

Al niel as.............................
-Almejas Je l’ .irtagai..........
Avieiras.............................
Ostras de prí.iiera..............
Ostras de seunndíi.............
Ostras de tercera..............
Percebes...........................
f-anKostíiiiis criidns...........
l-ai5f{osta...... .....................
Langosta cocida..................
(Jambas.............................
Cigalas..............................
Oitisqaillas........................
Cangrejos de mar..............
Lengtiado..........................
Berbereclio......................... .

Hlsask-lpea^ea.
De bonito............ ..............
De besugo.........................
De pescadilla....................
De sardinas.......................
De cimarrón......................

Onilogramo----
idem............ -..

Quilogramo----
ídem................
P ieza...............
Docena..........
Idem...............
ídem...............
Quilogramo . .
Idem...............
Idem...............
I d em .......... -
Idem...............
idem.......... .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem. ............

Quilogramo.. ■
Idem ..............
Idem................
I d eni................
idem...... ..........

PHECKJB 
en el día 2(>.

Pesetas.

2‘20
reü

PÜECIOS 
en e¡ día21.

Pesetas,

PiiECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PÜECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en ei día 24.

PRECIOS 
ea el dia 25,

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 26

Pesetas.

>
> * >

2'20 t 2*20 2*20 *
>
i
i

1'60
>
j

>
>

P60 1*60

•
•
> s

a
s >

2

>
•
b

>
>

:ü * 12 »

10 1 10 ■ li)
i >

6 6 6
4 4 4

»
>

5 6 6 b

j * > * » a

i
é

1
>

»
*

•
\
■

> »
>
>

»
9 ' »

b
>

■ M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

'ie líiaóu (te fireetos de artículos de constuno en Madrid, durante los dlns del 20 al 26 de abril de 1921.

ESPECIES UNIDAD

t a a .
Acerolas.............................................. ! Quilogramo.
Albaricoques.......................................  Idem.

PliECIOS 
eii el día20.

Pesetas.

PiiECIOS 
en el dia 21.

Péselas.

PlíEClOS 
en el din 22

Pesetas.

Idem de la tierra...........
Avellanas............................................
8.(tatas................................................
Brevas....................... ..........................
Cii atiesas...........................................
Castadas........... ................ ................
C erezas......................................  .. ■
Cidras.................................................
Ciruelas.............  .............................
Ciruelas Claudias...............................
Chirimoyas.........................................
Presa..................................................
Fresqulltus— .....................................
□ranailns...........................................
Granadas de Ia t ie rra ........................
□ 'lili,las..............................................
Guindas de ia tierra...........................
H jgos........... .....................................
Higos clinmlns..................................
líaqitis ...............................................
Lj ñas......... ........................................
Linones. ............................................
'Jand trinas......... ..............................
'asn.Iarin is .........................................
Aianzanas............................................
AJanzana reineta.................. .............
''Janzanas de la tierra .......................
melocotones.......................................
‘Melocotones de la tie rra ..................
Melones..............................................
Melones tle la tierra...........................
Me librillos.........................................
Mollares............................................ .
Naranjas de Valencia............... ........ .
Naranias de grnno de o r o ................
Naranfas..................................... ......
Nísperos........................................... .
Paras de agua..................................
Peras de la tierra..............................
Pidoiies......... ....................................
Plótarios............................ ...............
Sandias................... , ........................
Gvas de Lérid i . . i ..............................
Uvas Je la tierra. ...................
Uvasde Almería. . ..........................

erd .u raa_
Acelgas..............................................
Aios.... ... ....................................
Ale iclioias.........................................
.Aoio........................................
Berenjenas..................... .....; ..........
BriíseUs............................................
C ilabazas..........................................
C ilabitcines. ....................................
Gardillns...........................................
Cardos................................................
Cebollas.............................................
Cebolletas........................................
Coliílnr.............................................
C ilif] >r de l.a tierra...........................
Chjrlviaa.........  ............................. ..

Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem^............ ■
Idem.................
Idem.................
Idem...-............
Idem.................
Idem ................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena ..........
Ciento.............
Sera .............
Cajita.............
Cien to . . . . . . .
Qntlogrnnio...
I dem...............
Idem...............
Idem .. i . . . . . .
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem..
Idem.............
I dem.............
Ciento..........
Idem ............
Qiiilogramo. .
Idem..............
Idem .............
Idem...............
Huacal...........
Quilogramo..
Id em ............
Idem ___.■-----
Barril.............

Ma unjo.. . . . . .  
Quilogramo —
Docena............
Manolo............
Docena............
Q uilogram o....
Pieza ...............
Docena.............
Quilogramo,. ,
Docena ............
Quilogramo —  
Cuatro manojos
Docena.............
Idem..................
Quilogramo... .

PlíEClOS 
en el día 23.

Pesetas,

PiiECIOS 
en el dia 24.

Pesetas

PUECIOS 
en el tlía 25

Pese! as.

16 a 2b ]G 25

a -I

F'IÍKCIOS 
en el dia 26.

Pesetas.

16 a 20

2'50a 5

7 a 13 
P25a l ‘Cn

0*25 a 0'3D 

0'70a 2

a 13
a reo

a 2,ñ

a 3

a 12

0 25 a t)‘35 

{l‘75 a 2

2‘25 a 2'50

a 12

8 a 14

Ü'30

C‘6Ü

0‘45
0‘W
2

a 0‘46 

a P75

» ■

a 2‘50 

«

II 10

1*35 a 0'40 

l'GO a’ P75

!'!K) a 2'5C 
)'35a 0'4B

INO
)‘35 a 0‘40 
t a 10

13
8 a 13 
0‘80 a l'áO

0*25 a 6'50 

0'60 a- P7ñ

3 a 10

0‘35 a 0'50 
>

O'dO a 1*75

1 2*25 & 2*50
‘2*25 a 2*50 0*35 n 0*40
0*35 a O'JO

k 0*40
0*40 0*35 a 0'40
0*35 E 0*40 3 A 10



't !|í-

œ s p s c is s

S-ti: trol«....... ■...............................
EspSrrftífjB trí^iierus................
EBDñrraifos ú ‘ jarclln.......................
B-tpinacas. ■ ...................................
□ iiisantes de e vapte.............. .
Habas............................ ...................
)ndfas................................................
LeeliPKaa.................. ........................
Lecliugas de la tierra........................
Nabos...............................................
Patatas holandesas..........................
Patatas amarillas....................... ' ...
Patatas blancas................................
Patatas nuevas.................................
Pepinos...............................................
Pimientos colorados..................... .
Pimientos verdes..................... .....
Remolacha....................................
Repollo de [.evan te......................
Repollo de la tierra.......................
Tirabeques.....................................
Tomates.........................................
Tomates de Ja tierra......................
Zanahorias.....................................

UNIDAD

ESPECIES

X eria o X K i

Capones....................................
Gallinas.....................................
Patos.........................................
P avos .......................................
Pollancos.................. ...............
Pollos................................... . -

Pesondoa.
Almejas,..........................
Anchoas.............................
Anguilas............................
Angulas.............................
Atún...................................
Bacalao..............................
Besugos............................
Bonito............ ..................
Boquerones,'....................
C llamares........................
Cangrelgs de mar..............
Caracoles..........................
Cigalas........... ..................
Congrio.............................
Corvina..................... ......
Dentones...................' —
Gallos.............. ...............
Langostas........................
Langostinos......................
Lenguados........................
Lubina...............................
Mejillones.........................
Merluza.............................

Sera..................
M anojo............
Idem.................
Idem.................
Quilogramo ...
idem.................
Idem.................
Docena............
Idem.................
Quilogra mo. . ■
Idem.................
I dem.................
Idem .. ..............
Idem.................
Idem ................
Ciento............
Idem.................
Manojo ..........
Quilogram o__
Idem.................
Idem........ ........
Idem.................
Idem.................
M anojo............

PRECIOS 1 PRECIOS j
en el día 20 en el día 21.

Pesetas, Pesetas.

0‘30 a 0'60 0‘30a O'eO
1 a 4'50 l a 4'.50

0‘40a 0‘45 0'30 a 0‘43
0*35 a 0‘40 C‘35a 0'40
1*40 a l ‘50 r40 a I'áii
6*60 a 2 0*60 a 2

íl‘20a 0*25 0*20 a 0*25
0*12 a ü*:íí 0*12 a 0*15

0*40 H 0*45 0-40 a 0*45
1*25 a 1*60 l'2úa 1*50

1 a ’ '50 1 a 1*50
D‘30 0*30

1*25 a 1‘40 1*25 a 1*40
> >

Ü‘60a O'EO C‘60a 0*80

en el día 22. j en el día 23. 

Pesetas. Pesetas.

0'30 a O‘G0 
I a 4

0‘35a 0'38 
0'25 a 0‘4ñ 
ra í a 1‘50 
U‘70 a 2

0‘2t>a 0‘25 
Ü‘ 12a t” 15

Ü'411 a 0N5 
l ‘25a I‘Í5Ü

I H 1'50 
0‘SO

{l-efl a 0'80

0̂ 30 a 0*50
1*25 a 4

0*40 a 0*45
0*25 H 0*43
1 a 1*50
0'6C a 1*75

*

0*21 a 0*25
0‘1] â 0*15

0*40 a
1 a

1 a 1*50
0*.10

»
>

no a 1*23

0*50 a 0*75

en el día 24.

Pesetas.

en el dia 25 en el dfa 26.

Pesetas, Pesetas.

0*30 a 0*50 -0*30 a 0*50
P23a i 1*25 a 4

0*40 a 0*45 0*40 a 0*45
0‘i;5 a 0*4í> 0*25 a 0*45
1 a -1*50 1 a 1*50
Ü'6fl a 1*75 0*60 a 1'T5

* *

0*25 0*25
0*12 a 015 0*12 a 0*15

* >
0*40 a 0*45 Ü'4Ü a 0*45

. 1 a V2b 1 a l ‘v5

>
1 a ¡'50 1 a 1*50
U'30 0*30

>
no a rií5 n o a  1*25

0*60 a O'-ra 0*60 e 0*75

'  M E R C A D O  DE L OS M O S T E N S E S

De Castilla .........................................
De la Montaña...................................
De la t ie rra ................................... ...
De Galicia.................. v......................
Sacrificadas en el M atadero...........
Corderos lechales.............................
Cabritos..............................................

UNIDAD

P ííE C loa  
en el dia 20.

Pesetas,

Conejos...........
Chochas...........
Qaitius..............
laba l!...............
Liebres............
Pájaros............
Palominos........
Perdices............
Pichones vivos..................................

Arroba,. ------  .
Idem...............
Idem................
ídem...............
Idem...............
lino.................
I dem............. .

Pichones ninertos.............. .............. Cnenln de t.. ■.

De Castilla..............................  ...
De Galicia.......................................
De Portugal.........................................
De Marruecos......................................

P a r ............... ..
i dem.................
Quitogramo----
idem .................
P ar ..................
Docena............
Par...................
Idem.................
Una..................

a 48 
a 40 
a 38 
a 34

PRECIOS 
en el dia 21

Pesetas.

PRECIOS 
eti el día 22.

Pesetas.

Uno-------
lina ........
Uno.......
I dem.......
Idem.......
I dem............... .

40 a 48
36 a 40
32 a 38
30 a 34

40 a 48
33 a 40
32 a3S 
30 a 34

fi‘50a B'5C

a 9 
a 5

C ien to ..
Idem----
Idem .... 
Idem ...

Qnilugranio.. ■
Idem.......... .. •
Idem. ............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...... .......
Idem.......- —Idem............
Idem...............
Docena..........
Quilogramo,.!
Idem..............
Idem..............
Idem...............
t d ...................
Idem..............
Una................
Quilogramo,. ■
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem............ ‘

a 18‘50 
a I7‘25

6‘5H a B'-W

a 0 
a 5

17
16

a 18 
a 17

e'úO a 8‘ñO

a 9 
a 5

a 18 
a 17

1‘50 a 2

[i‘B0
3
3
3
2‘S(1

l'2Ra 2

rso
10

3'50a 4

rso

3 a 
2'75
3
1‘ 1G a 
0'90
4 a

4

l'fïO8
13
3
3

3
3
3
9‘.W
P50
5 a 10

a 8

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

3 48 
a 40 
a 38 
a 34

6'30 a 8'50

PRECIOS 
en el dia 21

Pesetas.

40
33
32
30

a 48 
a 4(1 
a 38 
a 34

a 9 
a 5

a 18 
a 17

1‘22

rso

a 9 
a 5

17 a 18
16 a 17,

1'25

1‘50a 9

3 a 4 
2‘75
3
r iñ a  1‘50 
0'90
4 a 8 

10
3 a 7
3 a 6

2'50a 4

3
3
3
l'üfl
rao
4
13
7
3

a 8a 6
2'60

PRECIOS 
en el día 2b

Pesetas.

6‘50 a 8‘50

40 a 48
35 a 40
32 a 38
30 n 34

6‘50a 8Ti0

a 9 
a 5

a 18 
a 17

l'25a 2

a 7

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

40 a 48
3.5 a 40
32 a 38
30 a 31

a 9
a 5

17
16

a 18 
a 17

P25 a 2

3 a 4
2‘75
3
2'50
r iñ a  1'50 
5 B 10

3
•3.
3
lT5a l ‘50 
0'90
4 a 8 
10
3

3'.50,

a B 
a 6
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ŒSPŒCIES

Ostras 
Pajeles.
Panchos..................
Peces.............
Percebes......
PescsdiJIas., .
Pez espade.. .
Platiisas__
QiiisíiiiiKns......................................
Rape...................................................
Haya...................................................
Rodaballos.........................................
Satiuón...............................................
Salmonetes.....................................
Sardinas............................................
Truchas..............................................
Turbó.................................................

£iaORy>fl o b  e i

Oe stUM.............. ...............
De besuco..........................
De bonilo...........................
De pescadíllas..................
De sardinas......................

i*REClüS PRECiUS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 90. en el dÍB 21. en el djaSS. en el din 93 en el din 24. en el día 25.

Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

QniJogramoe... 4 4 4 4 4 4

3*95 3*25 3'95
*

Idem.................. 1‘50 1*75 i ‘50 1*75 1*60 1*75Idem*........ ... e, » * , t
Idem.................. 1*50 1*25 a 1*50. 1*50 i '25 a rso 1*50 1*25 a 1*50
Idem.................. 1*25 a 2*75 1*6j a 9 1*95 l ‘63a 2 1*65 a 2 1*25 a 1*75
Idem.................. j.

idem.............. 3*50 4 3*50 4 4 3*50
1*75
ü'OUa 1

2 2 175 2 1*75
0*90Idem.................. 0*75 0*75 0*90 0*75

Idem.................. 4 3*50 4 3*50 3*50 3*75
Idem.................. 11 n 11 11 ll 11

4 » 4 > * ,
Idem ................. 175 a 2 a 1*75 1*75 1*50 1*75 a 2

8 a 9 a > * a
idem...... ........... *

1

Barril........ ........
idem------ ------- M

t •
*
a

■
a
•

1

' J 
k

k
k
*

idem.................. > t > k i ’
Idem.................. t > k 11

EGREGIOS 
en el dta 36.

Pesetas.

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite..............................
Aceitunas.......................
Aguardientes.................
Alfalfa.. -........................ .
Alcobol......... ..................
Algarrobas.....................
Arroz.................... ...........
Avena.................' .........
Aziicar..
Bacalao......

Carboues...

Carnes Ereacas.,

Carnes saladas. -

Cebada...............
Centeno.............
Uarbanzos..........

Cuít......................
M ineral... .......
Vegeta l.................
Carnero................
Cordero .............
Cerdo....................
Ternera...............
Vaca deprim erà... 
I deni de segunda. 
Idem de te rce ra ..
Chorizos..............
Janitiii. . .  T..........
'rocino.................

De centeno.. 
De maíz .

Pan....

I tarinaa...............¡ De trigo, al detall'.
f De iíietn, a I por

m ayor................
Huevos................................... .............
I ahóii.................... ...............................
j lidias........ .........................................
Leche..................................................
Lenteiaa...............................................
Leita de encina...................................
Maíz......................... .................... .....
Manteca de vaca.................................

( En barras............
Candeal de flo r ...
L ibreta .................

) Panecillo bajo___
Idem de lu lo..........

Pa ja ......................................................
Pastas de sopa.................. ..................
Patatas.................................................
Petrrtteo................................................
Pimientos en conserva.......................

Í De bola ...............
G ruyère ................

 ̂ M a n c íi e g o ...........
'  } Parnia...................

R oqu efo rt............
S a l .....................................................
Salvados.. . . ......................................

............. i Enaceite..............
Tomates en conserva..........
Trigo

...................!
Vinagre

UNID'AD

l.itro..................
Qailogramo----
Litre..................
Quinlalmetrico.
iJtro..................
Qaintaluielrico.
Qiiilograino----
Qniiitalniefrico, 
(Ouiiogramo-.,..
Idem..................
iO qiiilogranios .
Idem..................
Idem..................
Quiiogratiio . . . .

Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem........ ..........
Quintal metrico
Idem........... .
Qiiilogramo . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem..................

I'REC ins 
eil el dia SI.

Peaelaa,

a 4

T£0a
1 a
2 a

S3
5

46
L'TO a 

40
!'Jb a 
i ‘60 a
6 a 
5‘5t) a 
!b a IS 
2‘fcOa 3‘50

1‘40

S'50 
3
6*50
e'bu

7*a03
5 
4‘bO 
2‘60
6 a IS
6 a 10
3'50

5S

1 a S 
O'GO 
1
0'60 a 1 ‘SO

Qiiintalmétrico,
Docena..............
Qailogram o----
Idem..................
i-itro..................
Quilogramo . . . 
Qulntalmétrico. 
Qnilogranio . . . .
Idem..................
Idem..................
Idem...................
500 gram os.......
250 idem............
Pieza.................
Quintal métrico. 
Quilogramo . , ..
Idem...... ............
L itre..................
Lata..................
Quilogramo . , ..
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico
Quilogramo......
Lata....
Idem ...
Quintal métrico 
Litro 
idem 
Idem

roo a 
ITO a 
O'&O a 
0'70 a 
O'bO a 

13'75 
0‘t0
7 a

0'6B
0‘33
0‘ I7
0'12
8 a 
I'iO a 0'20 a 
T40 
O'CO a 
7 a 

IÜ a

3
S
rbO
(l‘80
1'20

10

PRECIOS 
en el diaS2

Pesetas,

a 4

I‘50 a
1 a
5 a 

22
2 

46
070 a

40
P45 a 
1‘60 a
6 a 
5‘50 a 
10 a 12 
2‘SOa 3-50

P40

E'5C
3
6*50
6‘50

3 a 7‘50
5
4'50
2‘60
5 a 12
6 a 16
3‘50

52
k

I a 2
o'eo.
Ï
0'80a 1‘20

0
1‘40
0‘50

1*20
8
14
6'50

15
O'SC

1'80 a 
1*10 a 
O'Bll a 
070 a 
O'BO a 

1375 
0‘X
7 a

0*06 * 
0*33 
0'17 
0*12
8 a 
1*20 a 
0*20 a 
1*40 
O'GOa

a 
a 
a

3
2
I‘SO 
0*80 
PSD

10

10

0
1*40
0‘50

1*20
8
14
6*50

I 120*20

PRECIOS 
en el dia S3.

Pesetas.

a 4

1*50 a 2
1 • a 2
2 a 4 

22
2 

46
0*70 a 1*40 

40
1*45 a 2*50 
1*60 a 3 
6 a 6*50 
5*50 a 6*50 

10 a 12 
2*80 a 3*50

3 a 7*50
5
4'5(l
2*60
8 Bis
6 a 16 
3*50

52

I a 2
0*60 
i
0*80 a 1*20

1*8(1 a 
PtOa _ 
C‘8Uà l*b0 
0*70 a 0*80 
0*80 a 

13*75 
0*60 
7

1*20

10

0*66 
0*33 
0*17 
0*12 
8 a 
1*20 a 
0*20 a 
1*40 
0*60 a
7 a 

10 a
5 ‘ a 

14
8 a 
0 15 a

42
1*20 a 
0*50 a 
0*50 a

9
1*40
0*50

1*208
14
6*50

12
0*20

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

2
2

H 4 

a 4

1*50 a
1 a
2 H 

22
2 

46
0*7(1 a 

40
1*45 a 
1*60 a 
6 a 
5*50 a 

10 a 12 
2*80 U 3*50

1*40

2*50
3
0*60
6*50

3 a 7*50
5
4*50
2*60
8 a 12
6 a 16
3-50

52

I B 2
0*60 
1
0*80 a 1*20

1*80 a 
1*10 a 
0*80 a 
0*70 a 
0*80 a 

13*75 
0*60
7 e0*66 ’  

0*33 
0*17 
0*12
8 a 
1*20 a 
0*20 e 
1*40 
0*60 a 
7

32
1*80
0*80
l ‘2ü

PRECIOS 
en el dtr, 25

Pesetas.

9
1*40
0*50

10
5
148

1*20 8 
a 14 
a 6*50

0*15 a 
42
1*20 a 
0*50 a 
0*50 a

a 12 
0*20

1*50 a
1 a
2 B

a 4

1*40

22 
2 

46 
0*70 

40
1*45 a 2'50 
1*60 a 3 
G a 6*50 
.5*50 a 6*50 
in a 19 
2*60 a 3*50

3 a 7*50
5
4*50
2*60
8 a 12
6 a 16
3*50

52

1 a 2
0*60 
1
0*80 a 1*20

1*80 a 
1*10 a 
0*80 a 
0*70 B 
0*80 a 

13*75 
0*60
T a 10

32
1*80
0*80
1*20

0*66
0*33
0*17
0*12
S a 9 
1*20 a 1*40 
0*20 a 0*50 
1*40
0*00 a 1*20
7 B 8 

10 a 14
5 a 6*50 
14
8 a 12 
0*15 a 0*20 

42
1*90 a 1*60 
0*50 a 3 
0*50 a 0*70

0*65 a 1*95 
0*50 a 0*70 
0*35 a O'GO

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas

3*95
1*50

P50 ’ 
1*15 a 2

;*5Úa 2
I a 2
2 a

22
4

2 a
4Ô

4

0*70 a 
40

1*40

175 a 9*50
1*60 a 3
6 ä 6*50
5-50 a 6*50

10 a 19
2*80 a 3*50

3 a
5
4*50
9*60

7*50

8 a 12
15 a 
3'50 

52

16

! a" 
0*60

3

0*80 a 1*20

l'SO a 3
l*1U a 2
9*80 a 1*80
6*70 a 0*80

i'2ü0‘80 a 
13'75 
0*60
7 a

0*86 ’ 
0*33 
0*17 
0*12

10

8 a 9
1*20 a 1*40
0*90 a 
1*40

0'5U

0*60 a 1*20
7 a 8

10 a 14
5 a 6*50

14
8 a 12
0*15 a 

42
0*20

!'90 a 1*60
0*50 a 3
0*50 a 0*70

(1*65 a 1*25
0*50 a 0*70
0*35 a 0*60

PJfECIOS 
en el dia 27.

Pesetas

1 a 2 
0*60 
1
0*80 a 1*20

1*80 a 
1*10 a 
0*80 a 
0*70 a 
0*80 a 

13*75 
U‘63
7 a

0*66 ’  
0*33 
0*17 
0*12
8 a 
1*20 a 
0*20 a 
1*40 
Û'6Ca 
7 a

a 
a

3
2
P80
0*80
1*20

10

9
1*40
0*50

1*20
3

14
6*50

112 0*20
0*65 a 1*25 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60
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Tasa (le carbones vigente desde el de enero de 1918, aprobada el día 14 por la  Junta p ro vinnal de Subsistcndas,C A R B O N E S _ M I  N E P A L E S  Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez),
OLASK DE LOS CSRBONES ^
G n iesü . . . 

Ci iba iio . 
Ave l l ana . 
M e n u d o  ,

h k i i m ; k a n o h H K < : H A X T IIA C IT O IS O M

PliECIÜ 
eii uliiliicéll por 

toiieludu.

PRECIO.
ul

delull por suco 
de 4U quilos.

PRECIO 
en alniacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada '

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. ¡Osetas. Pesetas. Pesetas.

105*82 4*86 104*06 4*78 ' 94*38 4*34 102*30 4*70
102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 , 97*90 4*50
94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 . 4*17
84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80‘30 3*69

Aglomerados................... 1Ü‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico..........Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano). 145*53 =  6*70

CLASE DE LOS CARBONES

PRECIO
PRECIO al

eti aimacéti por detall por saco 
tonelada. .............

Pesetas,

de 40 quilos. 

Pesetas.

Grueso.
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino.
Avellana 
Menudo.
Todo unoi

88 4*04
88 4*04
83*60
79-20

3'85
3*64

74*80
61*60
76*56

3*44
2‘83
3*52Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LEÓM. Ik ROBLA. ÍÚlk DR BORDCrT sjUíta LdoÍA. oiRbea r Etimiao CBrszii* A  LJvai B )

SSABCS T SSUlIÍEASdS EECOfl í  AKTHAOITOaOS ^ G1ÄB03 7 a£UI(}lA,G0fi SSCDS 7 A «TEA C liosos

C U S E  DE LOS CARRONES
PRECIO

PREClí)
a! PREClí)

FliECfO
al PRECIO

PRECIO - 
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en alniacén por detall por saco en almacén por detall por suco en almacén por detall por saco
tonelada. de 4Ü quilos to rielad a. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas- Pesetas

Cribado................. 96‘36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 ,4*50
-Galleta.................. 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza................. 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. ' . .. 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar...... 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

A glom erados .............................  _ 95‘48 =
Cok metalúrgico.................... 143 ■=

4*39
6*57

Aglomerados...............  98*78
Cok metalúrgico........  146*30

4*54
6*72Tasa de carbones de la cuenca minara de Falencia (exceptuando Mataporquera).

' CLASE DE LOS CARBONES

U U A H O H RAHON AEíTDiACIT«»OM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

, PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribudo..............................................■........ 102*30 4*70 93‘50 4*30 93*50 4*30
Gailetn........................................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
G,illetilla............................................... .... Y > » 89*10 4*09
Granza........................................................ 94*38 4‘34 89*10 4*09 84*70 3*89
Gran cilla...................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » »

Menudo, lavado........................................... 82*94 3*81 75*90 .3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar ........................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88A g lo m e r a d o s . 91*74 = 4*22

.

I' '
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

fi

CLASE DE LOS CARBONES

Ù l i  A H  U S tÜ IClllUKAHUIti A\TE£AC;lTOf^OS!4

PRECIO 
en alniftcéri por 

tanelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U quitos.

Pesetas.

Cribado.............................. ■........................... 105‘60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
Galleta............................................................ 101*20' 4‘65 94*16 ■ 4*32 94*16 4*32
Galletilla............ .......... ................................. 1 > » > ' » 92*40 4*24
Granza............................................................ 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grandi la......................................................... 92‘40 4*24 88 4*04 »

Menudo, lavado................................... .......... 86‘24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Ideaa, sin lavar................................................ 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados................. 95*04 =Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.
C LASS  DS LOS CARBONES

Cribado. 

Galleta.,

Granza.......................
Menndp......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados............
Cok metalúrgico.......

Idem ele montones....

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos^

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En con.seciieiicía, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de pi'eciüs,_son los qne íigiiran en el presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas iieclias en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. fd.
Zaragalla, a 0'I8 fd, fd.
Cisco menudo, a 0‘ L5 fd. id.

Estos precios fueron fijado.S por la junta provincial de 
.Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbún de primera clase, el que resulte 
délos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente cnnutíHo, y de segunda, el qiie procede de los 
troncos gruesos y raíces de tas mismas encinas, o sea el 
llamado rcc/o, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combirstibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presente.s precios.

Con arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 19Í6, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de G-as.—Precios a partir del l  de noviembre de 19iS.
fábrica« A üamiclllp

?ara u«oe áaméaticcs. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos....... 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos................... ................. 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos.......... 4*60 4*90

Para usos industriales y oalefaocionea.

Cok sin partir. Tonelada................... 137*50’ *

Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-
metros). Tonelada......................... 151*25 »

Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada .............. . 151*25 >

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
neíada............................................. 121 9

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza;

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
,su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehúsa ríos si no fuesen precintados.
’ Se recomienda eficazmente a ios consumidores que 

cuenten el número de sacos que se les entrega.

11 ìi't"' I -
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Precios dal —Real orden de 13 de octubre de 1920(«G-aceta> del 14).
Pesetas,

, En fábrica, ÍOO quilogramos. 250
Blanquilla..........  En almacén, Id.ad.............. 265

I A l detall, id. id.......................  280
I En fábrica, id. id................ 280

Cuadi adilio....... ; En almacén, id. id..................  295
' A l detall, id. id.....................  310Despachos reguladores.

L is ia  (le a riltu los  y ¡x  ecios a que se expettden.
Pesetas.

Arroz, quilogramo................................................ 0‘70
Azi'icar, id ............................................................  1‘50
Garbanzos, id ....... ....................... ...................... 1'30
Judias blanca?, id.................................................  0‘80
Idem pintas, id......................................................  O'SO
Lentejas, id ..........................................................  0‘70
Patatas, id ...........................................................  0‘ 10

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

Cantidad i}tdxima que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos y pa­
tatas 10 quilogramos.

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («Qaceta* del IC ) .
Pesetas.

Aceites finos, arroba de U quilos y medio.........  J7‘50
Idem corrientes, id. id. id...................................  15
ídem industriales, id. Id. id.................................. 13‘25Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­cimientos, según Bando del Exorno. Sr. G-obernador civil de 29 de marzo de 1920.

Pesetas.

Aceite, litro. 1'50Q-asolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13), ,
Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro.................... 125Harina; Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­tria y Comercio do 28 de febrero de 1921 («Gaceta» de 1de marzo). Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
quilogramos......................................................  70Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 de diciembre de 1920 y 13 de marzo de 1921,

Pesetas.

Gas.—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pe 

setas metro cúbico, -

Ban candeal, pieza de un quilogramo ............ - . . 0‘66
Idem, id. de 500 gramo.s.......................................  0‘33
Idem, id, de 250 id................................................. 0‘ 17
Idem, id. de fiama de 125 id'.................................  0‘ 10Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.—Real orden de 7 de marzo de 1913,

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial da Subsistencias y aprobados por la Comisaría general en 31 de agosto de 1920,
' Pesetas.

Pesetas,

Artoz blanco corriente, 100 quilogramo.s...........  62

Patatas holandesas al por maj’or, 100 quilo­
gramos............ .................................................  26

ídem fd. al detallista, id, id ......................... ........ 30
Idem blancas al por mayor, Id. id ........................  18
ídem id. al detallista, id, id.................................. 22

C E M E N T E R IO S

Inhum aciones desde el 9 al 15 de abril de 1921, y  en ig u a l periodo del qu in quen io  an terior.

Nuestra Señora de la Almádena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro...
Civil.

Feto-i iiitiiimados en el de. Nuestra Señora de la Almudena.

IIN n u  M  A.CIOr»í K S

1W;£1. 10^0. 1919. Í91S. 1»1V.

226 312 251 250 254
9 7 9 5 5

U 12 9 8 11
4 a 5 10 15
6 5 4 1 5
3 3 4 1 2

262 34! 282 275 292

28 27 33 18 30

i » i a .

329
11
13
8
S
1

370

26

Tenta. IkiA'tmiolpal.

y

I


